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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS . MM. el R ey y  la  R ein a  R egente 
(Q. D. Gr.) y  A u gusta  Real F am ilia  conti
n ú an  en esta Corte sin  novedad en su im por
ta n te  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á los recursos de alzada interpuestos por D. Manuel Vá
rela Fachal, D. Manuel Berdia Rodríguez y otros con
tra el acuerdo de esa Comisión provincial, que declaró 
válidas las elecciones municipales verificad-as en 1.° de 
Diciembre del año próximo pasado en el Ayuntamien
to de Carballo, y  la capacidad de sieíe de los Conceja
les electos; dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 13 
de Mayo úl-timp, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 10 de Abril próxi
mo pasado/se ha remitido á informe de esta Sección el 
expediente relativo á los recursos de alzada interpues
tos por D. Manuel Varela Fachal y D. Manuel Berdia y 
otros contra el acuerdo de la Comhión provincial de 
la Corona, que declaró válidas las elecciones municifa- 
les verificadas en Carballo en 1.° de Diciembre último, 
y con capacidad legal para el desemp ña del cargo á 
siete de los Concejales electos.

Resulta de los antecedentes: que las referidas elec
ciones se verificaron sin protesta ni reclamación algu
na, excepto en el primer colegio en que. se presenta
ron dos, suscrita la una por D. Plácido Enríquez, An
drés Regueiro, Manuel Varela Fachal y otros cinco 
más, fundada en la infracción de la Real orden de 26 de 
Abril de 1889, que ordenaba la cesación del Ayunta
miento de 1887, y que se constituyera uno compuesto 
de individuos que reunieran las condiciones exigidas 
por los artículos 35 y 37 de la ley Municipal, cuya Real 
disposición no tuvo cumplimiento hasta el 23 de Agos
to siguiente, haciéndose con los mismos Alcaides y va
rios Concejales destituidos y con Otros que, además de 
estar fuera de la legalidad existente desde 1870, no 
tienen las condiciones exigidas en dichos artículos, y 
en que por tanto las operaciones preliminares de la 
elección fueron ejecutadas por un Ayuntamiento que 
no tenía atribuciones legales para ello; y la otra firma
da por D. Manuel Berdia y otros vecinos, basada en las 
mismas causas ó hechos, y además en haberse desesti
mado justas reclamaciones electorales; cuyas protestas 
se hicieron constar en el acta, y se reprodujeron ante 
la Junta de escrutinio general.

Reunida ésta en8 del propio mes de Diciembre, acor
dó desestimar aquéllas en virtud de que con respecto á 
la primera protesta no existía la infracción dé la men
cionada Real orden de 26 de Abril de 1889, porque el 
Ayuntamiento interino procede precisamente del cum
plimiento de dicha disposición, ejecutada en 23 de 
Agostq, ó sea cuando el Gobernador lía nombrado los 
Concejales, que habían de sustituir á los procedentes 
de las elecciones declaradas nulas; de que aun cuando 
al Ayuntamiento interino han venido algunos indivi*

dúos elegidos Concejales en 1887, no fueron nombrados, 
como procedentes de dicha elección, ni por tal hecho es- ; 
taban incapacitados de formar parte de aquél, puesto ; 
que su nombramiento se ha hecho por proceder dé 
elecciones anteriores al año de 1887, de-cuya época 
data la infracción de los artículos 35 y 37 de la ley Mu
nicipal, á que alude la Real orden de 26 Abril; de que 
es falso que la Corporación haya dejado de hacerla di
visión electoral del distrito que fijó en. sesión de 9 de 
Noviembre de 1888, declarada definitivamn 31 de Di- 
ciembre siguiente, cuya legalidad se haereconocido en 
la mencionada Real orden de 26 de Ab#l, al disponer 
que no se entendieran en suspenso las auevas eleccio
nes por la falta de división del término municipal en 
colegios, si esta se había verificado en cumplimiento 
de la Real orden de 30 de Octubre de 1888 que originó 
los dos citados acuerdos.

Para desestimar la segunda protesta, se fundó la 
Junta en los mismos ó parecidos razonamientos que 
expuso respecto de la primera, y además en . que las 
operaciones preliminares de la elección, como la forma
ción del padrón y listas electorales llevan el sello de la 
más perfecta legalidad; bu que con arregdo al art. 34de 
la ley Municipal, él número de residentes en cada dis
trito es el que debe tenerse en cuenta para fijar el de 
colegios y .secciones; en q ue es completamente inexacto 
cuanto se alega sobre inclusión ó exclusión de individuos 
en las listas, siendo en su tiempo resueltas las reclama
ciones que sobre tales extremos se presentaron; en que 
no son aplicables á las elecciones de que se trata los ar
tículos 17 y 31 de la ley Electoral de 1870, sino los capí
tulos 4.° y 5.u de la de 28 de Diciembre de 1878, y en que 
no ha existido retraimiento en el Cuerpo electoral, una 
vez que de 1.305 electores, han tomado parte en la vo
tación 1.081, ó sea la gran mayoría de aquél.

Habiendo recurrido del precedente acuerdo algunos 
de los firmantes de las protestas para ante la Junta del 
Ayuntamiento y comisionados, reproduciendo las ante
riores alegaciones, y manifestando algunos que no se 
les habían facilitado por la Corporación municipal cier
tos documentos que solicitaron, y pidiendo otros la de
claración de incapacidad para el cargo de Concejales 
de los electos D. Manuel Varela, D. José Varela, Don 
Ramón Loureiro, D. Antonio Alvarez, D. Eugenio Ló
pez, D. Pedro González y D. José María Fernández, 
porque con arreglo á la ley de 9 de Julio de 1889, no 
pueden ser reelegidos los Concejales en poblaciones 
que excedan de 6.000 habitantes hasta cuatro años des
pués de haber cesado en dichos cargos, y como quiera 
que los siete mencionados sujetos fueron elegidos y 
proclamados Regidores en 1887, les coge por completo 
dicha incapacidad, y concurre además en el último ci
tado la que determina el núm. 3.°<del art. 43 de la ley 
Municipal, puesto que desempeña la función pública 
retribuida de ser Maestro de instrucción primaria de la 
parroquia de Goyanes, acordáron los comisionados con
firmar, ratificar y aprobar la resolución <|e la Junta'dé. 
escrutinio, y en unión con, el Ayuntamiento, desesti
mar la reclamación de incapacidad contra los referidos 
siete Concejales electos, en razón«á que si bien Di Ma
nuel Varela, D. José Varela y JD. llamón Loureiro han 
ejercido los cargos de Concejales como p?ocederíté& de  

, la renovación de 1887 en queftieron suspensos del car
go por virtud de procedímiéirto j^di$a|£ jéomo quiera 
que dicha elección fúé declarada n filares claro que 
esta declaración ba de ser, con todo3 sus ¿efectos, y por 
tanto, ai dejar de ser Concejales, dejan dé estar inca
pacitados para volver á desempeñar dicho cargo; exis

tiendo las mismas razones respecto de D. Antonio Al
varez, D. Eugenio López y D. Pedro González, cuyos 
interesados añadieron que siendo interinos por nom
bramiento del Gobernador en la época de la elección, 
esta cualidad no les impide ser elegidos en la misma, 
cuyo razonamiento hicieron extensivo á Fernández Va
rela que se hallaba en igual caso, manifestando res
pecto de la incapacidad que además se le atribuía de ser 
Maestro de instrucción primaria de Goyanes, que si 
bien el hecho era cierto, desempeñaba la plaza interina
mente, cuyo carácter no le incapacitaba para el desem
peño del cargo de Cancejal.

Y como de esta resolución se alzaron para ante la 
Comisión provincial los expresados D. Manuel Varela, 
D. Manuel Berdia y otros, acordó ésta declarar inadmi
sibles las alzadas, de ciryo acuerdo se alzan asimismo 
para ante V. E., reproduciendo y ampliando los razo
namientos ya expuestos.

La Sección entiende que por lo que respecta á los % 
hechos en que se fundan las protestas contra la validez 
de la elección, no son de tener en cuenta una vez que 
no.se refieren á actos realizados ó formalidades omiti
das en aquélla ó su preparación durante el período 
electoral, ¡mesto que resulta que las operaciones preli
minares se hicieron en el tiempo y forma que la ley 
determina, como lo prueba el que las reclamaciones 
que se hicieron sobre inclusión ó exclusión de electo
res en las listas, fueron oportunamente resueltas, y 
aunque no lo hubieran sido, no podrían hoy menos de 
reputarse aquéllas como verdadera^ por muchos que 
fueran los errores que contuvieran, con arreglo á la 
jurisprudencia establecida en multitud de Reales ór
denes.

Si las operaciones indicadas fueron hechas por un 
Ayuntamiento que se dispuso cesara por Real orden 
de 26 de Abril de 1889, y no se dió cumplimiento á esta 
disposición hasta el 23 de Agosto, debieron los que por 
este retraso se creyesen perjudicados hacer la oportu
na reclamación ante quien creyesen conveniente; pero 
como no parece que así lo hicieran, sino que la han 
consentido, es hoy ya inoportuno ocuparse de tal acci
dente, mucho más cuando el Ayuntamiento interino ha 
procedido á hacer la división de colegios del término 
municipal, según en dicha Real disposición se prevenía 
y cumplió todos los demás preceptos en la misma con
tenidos. v

En cuanto á la incapacidad de los siete expresados 
Concejales electos, resulta del expediente que los tres 
primeros, ó sean D. Manuel Varela, D. José Varela y 
D. Ramón Loureiro fueron elegidos en la renovación 
bienal de 1887, y como ésta fué declarada nula á virtud 
de la repetida Real orden de ,26 dé. Abril de 1889, es 

. claro que dicha nulidad es extensiva Ji los Concejales, 
á quienes debe reputarse como si n$ hubieran sido ele 
gidos en aquélla, y  por lo misum bQ puede hoy consi- 

. dorárseles incapacitados, yaque por .dicha razón no es- 
ytán comprendidos en ninguna,de* las’prescripciones de 
Jl¿ ley de 9*de Julio último* ■ /
'  ̂ Tampoco puede considerarse comó incapacitados á 
ti. Antonio Alvarez,.D .-Eugenio López, D. Pedro Gon^

• ziilez y D. José María Férnánde#, una vez que no les es 
aplicable el párrafo tercero de la'expresada ley, qué 
sólo se refieré 'á  ̂que tendrán, incapacidad durante el 
plazo de cuatro años los que hayan de ser nombrados 
Cpncejales interinos, pero no á que éstos no puedan ser 
elegidos tales, si bien el último de aquéllos carece de 
capacidad legal para el desempeño del cargo de Regi
dor, con arreglo al núm. 3.° del art, 43 de la ley Muui-
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cipal, que determina que en ningún caso pueden ser 
Concejales los que desempeñan funciones públicas re
tribuidas. aunque hayan renunciado el sueldo, y como 
resulta que Fernández desempeña la Escuela de Goya- 
nes, siquiera sea interinamente, y  la ley no distingue 
entre este carácter y el de Maestro propietario, es claro 
que aquél se halla comprendido en dicho párrafo terce
ro del art. 43 de la ley Municipal.

Por las consideraciones expuestas, la Sección opina:
1.° Que procede declarar válidas las elecciones mu

nicipales verificadas en Carballo en 1.° de Diciembre 
últim o.

2.° Que debe declararse con capacidad legal para el 
cargo de* Concejal á D. Manuel Yarela, D. José Yarela 
Yázquez, D. Earnón Loureiro, D. Antonio Alvarez, 
D. Eugenio López y  D. Pedro González, é incapacita
do para el propio cargo á D. José María Fernández 
Yarela.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G .), y en su 
nombre la Reína Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 18 de Junio de 1890.

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

M IN IST E R IO  DE G R A C IA  Y  JUSTICIA

Títulos del Reino.
R E S O L U C I O N E S  D I C T A D A S  E N  L A S  F E C H A S  

QUE Á C O NTINU A CIÓN SE E X P R E S A N

2 Abril 1890. Real orden concediendo licencia á 
Doña María de los Angeles de Sotto y  Aguilar, hija del 
Conde de Clonard, para contraer matrimonio con Don 
Antonio Zuzuarregui y Flores.

9 ídem ícl. Idem ícl. mandado expedir Real carta de 
sucesión en el título de Marqués de Cáceres con Gran
deza de España á favor de D. Yicente Noguera Agua- 
vera Sotolongo y Arahuete por fallemiento de su padre 
D. Yicente de Noguera y Sotolongo.

Idem id. id. Idem id. id. en el título de Duque de 
Nájera á favor de D. José Raineros de Guzmán y  La 
Cerda por fallecimiento de su hermano D. Juan.

10 ídem id. Idem id. concediendo Real licencia á 
Doña Luisa Oñate y López, nieta de los Condes de Se- 
púlveda, para contraer matrimonio con D. Pedro Pas
tor Díaz.

15 ídem ícl. Idem id. concediendo licencia á D. A l
varo Pérez de Barradas, hijo del Marqués de Peñaflor, 
para contraer matrimonio con Doña María Salvadora 
Bermúdez de Castro.

24 ídem id. Idem id. concediendo Real licencia á 
Doña Josefa Fernández Yillavicencio, hija del Duque 
de San Lorenzo, para contraer matrimonio con D. Juan 
Malcampo.

30 ídem ícl. Idem id. mandando expedir Real carta 
de sucesión en el título de Marqués de-Reinosa á favor 
de Doña Fernanda Calderón y Montalvo por falleci
miento de su padre D. Fernando Calderón y  Collantes.

10 Mayo ícl. Idem id. concediendo licencia á la  Con
desa de Ripalda para contraer matrimonio con D. Juan 
de Igual y  G arrigós.

Idem id. id. Idem ícl. concediendo licencia á Don 
José Ramírez de Raro y  Patiño, hijo de los Condes de 
Yillarriezo, para contraer matrimonio con Doña María 
Ignacia Chacón y Silva.

Idem id. id. Idem id. concediendo licencia á Don 
Leopoldo Torres y Erro, hijo primogénito del Marqués 
de San Miguel de Grox, para contraer matrimonio con 
Doña María de los Dolores Sánchez Lafuente.

Idem id. id. Idem id. concediendo licencia á Doña 
María Ignacia Chacón y  Silva, hija de los Marqueses 
de Isasi, para contfaer matrimonio con D. José Ramí- 
tez de Haro y Patiño.

12 ídem id. Idem id. concediendo licencia á Doña 
Josefa de Tordesillas y  Fernández Casariego, hija del 
Conde de Patilla, para contraer matrimonio conD . José 
Yaillant y Urtariz.

Idem id. id. Idem id. ooncediendo licencia á Don 
José Yaillant y Urtariz, Marqués de la Candelaria de 
Yarayabo, para contraer matrimonio con Doña Josefa 
de Tordesillas y  Fernández Casariego. / .

16 ídem id. Idem id. concediendo licencia á Doña 
Rita Muñoz y Bernaldo de Quirós, hija de los Duques 
de Riánsares, para contraer matrimonio con D Luis 
María Jáuregui y  Ariztiquieta.

Idem. id. id. Idem id. concediendo licencia á Don 
Ignacio Morales y  Calvo, hijo de los Marqueses de la 
Real Proclamación, para contraer matrimonio con Doña 
María Clemencia González y  Rodríguez.

Idem id. id. Idem id. mandando expedir Real carta 
de sucesión en el título de Barón de Albí, á favor de 
D. Mariano de Montolíu y de Rocabruna, vacanté por 
fallecimiento de su madre Doña Josefa Rocabruna.

19 ídem id. Idem id. concediendo licencia á D. José 
Ramón de Hoces y Losada, hijo de los Duques de Hor- 
nachuelos, para contraer matrimonio con Doña María 
Dosticor y  .León.

Idem id. id. Real decreto autorizando á Doña María 
Teresa Real y Sáinz Yust, para designar sucesores en 
el título de Conde de Yerán.

20 ídem id. Idem id. mandando expedir Real carta 
de sucesión en el título de Conde de Torre-Mata á fa
vor de Doña María Luisa de Mata y Regüeíferos, va
cante por fallecimiento de su padre D. José de Mata y 
Cortes.

Idem id. id. Idem id. concediendo Real licencia á 
D. Rafael Gutiérrez Yalcárcel, hijo de los Marqueses 
de Medina, para contraer matrimonio con Doña María 
del Loreto -Bautista y  González Carpintier.

27 ídem id. Idem id. mandando expedir Real carta 
de sucesión en los títulos de Duque de Moctezuma con 
Grandeza de primera clase y Marqués de Tenebrón á fa
vor de D. Luis Marcilla de Teruel Moctezuma y  Liñán.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SU B S E C R E T A R ÍA

Estados del movimiento del personal de los funcionarios 
de la administración de justicia durante el mes de Ju
nio último, que se publica en cumplimiento de lo pre
venido en la Heal orden de 3 de Octubre de 1889.

Nombramientos de Presidentes de Sala del Tribunal Supremo.

SERVICIOS  

EN 1.° DE E N E R O  DE 1890

Turno EN LA CARRERA EN LA c a t e g o r í a

escalafón. '
Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

» 5 37 3 12 7 10 »

Promociones á Magistrados del Tribunal Supremo.

SER VI CI OS  

e n  ^*°^Í)E ENER0 DE 1 8 9 0

cantes. EN LA CARRERA en  l a  ca t e g o r ía

escalafón. ~
I Años. Meses. Dias. Años. Meses. Días.

2.a 2 20 5 22 2 1 1

Nombramientos de Presidentes de la Audiencia de Madrid.

SERVICIOS
EN 1.° D E ENERO DE 1890

Turno. EN LA CARRERA e n  l a  ca te g o r ía

escalafón. ’
Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

» 8 12 8 18 1 7 22

Promociones á Presidentes de Sala y-Fiscal de Madrid.

SERVICIOS
E N  1.° DE EN ERO DE 1889 

Número    , _______

Turno. ^  EN LA CARRERA en  l a  categoría

escalafón. “ “
Años. Meses. Días. Años. Meses. Dias.

» 39 20 6 8 6 11 29

Promociones á Presidentes de Sala, Fiscales de territorial, Ma
gistrados de la de Madrid y Abogados fiscales del Tribunal 
Supremo,

S ERVIC IOS
E N  l.° DE EN ERO DE 1890 

N úm ero  ____ r -,—    . - ________

Turno. del EN carrera  en  l a  c a t e g o r ía

escalafón. ~  ~  ~~ ~~r"  - ■ ■ ' -------
Años, Meses. Días. A ños. Meses. Días.

3.° 16 34 9 19 9 8 12
4.° 9 13 » 2 10 1 2
1.° 113 19 5 22 5 10. »

Jubilaciones de Magistrad

Por oPor edad. imposibilidad.
t-< ------:-----------------  W     m

y> j-? ►> ££ •o m 2. P* °  2. p' .*p’ P P P fe I
: & : p : 5’ : 5* í• m ; ffl • cc , m •
•* p *• p *. pit : p
: 7 : p ; p *. 7 •

M agistrados del T ribu 
nal Suprem o.................. » » » » »

Presidentes de A u d ien 
cias territoria les   » » » » »

Presidentes de Sala y 
F isca les de territorial. I » 2 »  » J 2

M agistrados de A u dien - I I
cías territoriales y Pre- I 1
sidentes y  F isca les de |
A u dien cias de lo cr i
m inal ................................ » » 1 1 2

M agistrados de A u dien 
cias de lo  crim inal y  
Ten ientes fiscales de
territoria l........................  » » » » »

T o ta le s .................. » 2 1 1 4

Jubilaciones de Jueces, Tenientes de lo criminal 
y Abogados fiscales.

p nrpr|afl ) A  su in sta n cia ...............................  »
F orecla d ....................... j S in  instancia  ......................  »

-n i A  su in sta n cia ............................... »Pov im p osib ilid a d .. { g in  in sta n cia ...............................

T o t a l . ..............................  »

Cesantías de Jueces, Tenientes y Abogados fiscales.

> 0 5  trj hd H
« p p-p-p ® °  2

® q p p O ® <} j§ >
: g - ■ a ® -  ^ g  5

g v g  : ?3* ?
s° 7 p : 7 • ? p- 7 ?  :

D e Jueces de térm in o , A b o 
gados fiscales de territo
rial y  Tenientes fiscales
de las de lo  c r im in a l.. . .  » » » » »

Jueces de ascenso y  A b o - - 
gados fiscales de las A u 
diencias de lo  crim inal. » » » » »

Jueces de entrada............... » » » » »

T o t a l e s .  ____ »  » » » »

TRASLACIONES

> W ha ^
g-OS’ 0 2f.° °  §
I P f¿T CC ^  o gj cd: gp $ ® a>: H2. P ; P P: £ p s. • *g S ;. p & p : & : :• i ® . . t*

Magistratura. - — —  - — ~  - —  ----------------------- —  — ---------------

P residentes de A u d ie n 
cias terr itoria les    » » » » »

P residentes de S a la   » » » » »
M agistrados de A u d ien 

cias territoriales y P re 
sidentes de A u d ien 
cias de lo cr im in a l.. . .  3 » 2 » 5

M agistrados de A u d ie n 
cias de lo c r im in a l. . .  6 1 » » 7

T o t a le s . . .  9 1 2 » 12

Ministerio fiscal. . 1

F iscales de A u dien cias 
territoriales y  A b o g a 
dos fiscales del Tribu 
nal S uprem o . . . .  » » » » . »

F isca les de A udiencias
de lo crim ina l ; . 2  1 » » 3

Tenientes fiscales de A u 
diencias territoriales y  
A bogad os fiscales de
la de M adrid..................  » » » » »

T o ta le s . . .  2 -  1 »  »  3

Jueces, Abogados fiscales 
y Tenientes fiscales.

Jueces de térm ino, A b o 
gados fiscales de terri
torial y  Tenientes fis
cales de lo cr im in a l... 5 1 » » 6

Jueces de ascenso y  A b o  • 
gados fiscales de lo cri
m in a l................................  1 » 1 » 2

Jueces de en trada   7 » » » 7

T o ta le s . . .  13 1 1 »  15

M adrid 3 de Ju lio  de 1 8 9 0 .= C o n fo r m e .= E l Subsecretario, 
E m ilio  N ieto.

Dirección general de Establecimientos  penales.
De conformidad con lo dispuesto por el art. 20 del Real de

creto de 11 de Noviembre de 1889, ésta Dirección general la
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tenido á*bien nombrar Alumno aspirante de Establecimientos 
penales, con el sueldo anual de 1.250 pesetas y destino á la 
cárcel correccional de esa ciudad, á D. José María Alfredo de 
Brea, aspirante con el núm. 33 del escalafón correspondiente; 
debiendo desempeñar las funciones de Administrador de di
cho establecimiento, constituyendo previamente en la Caja 
central de Depósitos ó en una de las sucursales la fianza de 
417 pesetas.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. "Madrid 2 de Julio 
de 1890.=E1 Director general, Federico Laviña.—Sr. Presi
dente de la Audiencia de Huelva.

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Núm. 78.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE 
Holanda.

4 4 8 .  M o d i f i c a c i o n e s  e n  e l  v a l i z a m i e n t o  d e l  N o o r d e -  
GAT Y DEL R a e  VAN SCHEELOEK (M O SA). (A. 61. Y . ,  núme
ro 67/390. París, 1890.) Se han efectuado las modificaciones 
que siguen en las boyas de la entrada del Mosa.

En el Noordegat. La boya del Nieuwe Gat ha recibido el 
número 1.

La boya de botalón núm. 3, pintada de Manco y rematada 
en cesto rojo, lleva ahora el núm. 2, y se encuentra en la ac
tualidad por los 51° 55' 54" N. y los 10° 12' 40" E.

La boya cónica, Manca, núm. 3 a, está marcada con el nú
mero 3 y se halla ahora por los 51° 55' N. y los 10° 12' 40" E.

La boya cónica, roja, núm. 1, está en la actualidad en 51° 
55'32" N. y 10° 13 '01" E.

La boya de cabeza plana, negra, núm. 1, va marcada con. 
el núm. 2 y se encuentra ahora por los 51° 54' 47" N. y los 10° 
12' 50" E.

La boya de cabeza plana negra, núm. 2, va marcada con el 
número 3, y la boya cónica negra, núm. 3, ha recibido el nú
mero 4.

En el Rali tan Scheeloeh. La boya cónica, roja, con globo 
■ rojo, núm. 5, se halla en 51° 52' 18" N. y 10° 13' 15" E.

Se ha fondeado una boya de cabeza plana, negra, núm. 6, 
en 51° 51' 56" N. y 10° 14' 35" E.

La boya cónica, negra, con cesto negro, núm. 6 (Bonte Os), 
lleva ahora el núm. 7 y se halla por los 51° 51' 18" N. y los 
10°L 5 '24"E .

La boya de cabeza plana negra, núm. 6 a, se ha marcado 
con el núm. 7 a.

La boya cónica, núm. 7, se ha retirado.

Carta núm. 802 de la sección II.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
ISsíados Unidos.

4 4 9 .  S i t u a c i ó n  d e  u n  b a j o  e n  e l  c a n a l  d e  N a n c t u c -  
k e t . (A. a. N ., núm. 69/402. París, 1890 J En una exploración 
reciente se ha descubierto un manchón con 5nl,2 á 1,5 milla 
al S. 25° E. del faro de Bishop and Clerk, á 6,1 millas al N. 
23° E. del faro flotante de Cross Rip en el canal de Nanc- 
tucket.

Carta núm. 588 de la sección IN.

OCEANO PACIFICO DEL SUR 
ISrasifi.

4 5 0 .  N o t i c i a s  s o b r e  l a  l u z  d e  R ío  G r a n d e  do S u l . 
(A. a. N., núm. 71/409. París, 1890.j El Cónsul inglés en Río 
Grande comunica á su Gobierno que la luz permanente de 
Rio Grande do Sul (véase Aviso núm. 4/14 de 1881), aparece 
fija  Manca durante 30 segundos y en los 30 siguientes presen
ta cada 6 segundos un destello seguido de un corto eclipse.

Cuaderno de faros núm. 85 B de 1889, pág. 18, y cartas 
números 37 y 114 de la sección YIII.

MAR DE CHINA 
lüsircciio de Malaca.

4 5 1 .  L u c e s  d e  p u e r t o  a l  S u r  d e  P a n g  K or (P an core), 
é n  l a  i s l a  d e l  m is m o  n o m b r e  (c a n a l  D i n d i n g ) (A. a. N ., nú
mero 71/410. París, 1890.j Las siguientes luces se han encen
dido el 1.° de Enero de 1890, al S. de Pang Kor, en la isla del 
mismo nombre.

1.a Una luz fija roja, á 2,8 cables al S. 39° E. de la punta 
de observación de Pang Kor, sobre una valiza de piedra le
vantada en una de las rocas déla punta (roca Hospital).

Situación próxima: 4o 13' 5 " N. y 106? 43' 33" E.
2.a Una luz fija Manca-, en la cabeza del muelle á unos 0,75 

cables al S. 36° O. de la roca Hospital.

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág, 60, y carta nú
mero 498 de la sección IY.

MAR BÁLTICO 
Golfo de Boíhnia (§necia).

4 5 2 .  A v e r í a  e n  l a  t r o m p e t a  d e  Ni e b l a  d e l  f a r o  d i  
B r e m o . (A. a. N., núm. 71/407. París, 1890./ A causa di 
averías sufridas por la trompeta de niebla del faro dé Bremd 
las señales dejarán de lracerse hastet nueva orden.

Cuaderno de faros núm. 84 A  fie 1886, pág. 188

Bíalte^at (Suecia).
4 5 3 .  Luz e n  p r o y e c t o  e n  M a l o . (A. a. Y ., núm. 71/408. 

París, 1890.) Se proyecta encender una luz en Malo', laque pre
sentará un sector de luz Manca, sobre la parte franca de los 
bancos de la entrada, y al N. y S. de este sector aparecerá 
roja.

Se avisará cuando se inaugure esta luz.

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 84, y carta nú
mero 821 de la sección II.

Madrid 13 de Mayo del890.=El Jefe, P e l a y o  A l c a l á  G a -  
l i a n o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y Ordenación 
general de Pagos del Estado.

El día 9 del corriente, á la una y media de la tarde, tendrá 
lugar en el local de esta Dirección la subasta pública para ad
quirir 2.684 resmas de papel, con destino al servicio de lote
rías, conforme al pliego de condiciones qué obra de manifies
to en el Negociado correspondiente, de cuyo pliego se entre
garán ejemplares á los interesados que lo soliciten.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 4 de Julio de 1890.=E1 Director general, Olegario 

Andrade.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle del Turco, núm. 9, se ve
rifiquen en la próxima semana y horas designadas al efecto, 
los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen 
los valores siguientes:

Día 7.
Pago de intereses de depósitos de Deuda amortizable 

al 4 por 100, trimestre de 1.° de Julio de 1890; carpetas nú
meros 401 al 600.

D a 8 hasta la una de la tarde.
Pago de intereses d 3 depósitos de Deuda perpetua al 4 por 

100 interior, de igual trimestre; carpetas números 601 al 800.
Día 9.

Pago de intereses de depósitos de Deuda amortizable al 
4 por 100, del referido trimestre; carpetas presentadas á seña
lamiento hasta el 30 de Junio último.

Idem id. de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 
millones, del semestre de 1.° del actual y anteriores, y de 55 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto de 1889 y Abril 
de 1890; facturas presentadas y corrientes.

Día 10.
Pago de intereses de depósitos de Deuda perpetua al 4 por 

100 interior, trimestre de 1.° de Julio de 1890; carpetas pre
sentadas á señalamiento hasta el 30 de Junio último.

Idem id. de inscripciones del 3 por 100 del semestre de 
1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y co
rrientes.

Día 11.
Pago de intereses de depósitos de billetes hipotecarios de 

Cuba, trimestre de 1.° de Julio de 1890; carpetas presentadas 
á señalamiento hasta el 30 de Junio último.

Idem id. de todas clases de Deuda del semestre de 1.° de 
Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, carreteras 
é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y reembolso 
de títulos del 2 por 100 amortizados en el sorteo de Diciembre 
de 1889 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas 'de cinco vencimientos, residuos del 
2 por 100 amortizable interior, material del Tesoro, nueve úl
timos décimos y resguardos de recibos y de residuos del em
préstito de 175 millones de pesetas comprendidas en anuncios 
anteriores, que no se hayan presentado al cobro.

Día 12.
Pago de intereses de depósitos de inscripciones del 4 poi 

100, trimestre de 1.° de Julio de 1890; carpetas presentadas á 
señalamiento hasta el 30 de Junio próximo pasado.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interioi 
y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100, ferrocári- 
les, inscripciones, residuos y canje de provisionales del 4 poi 
100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos he
chos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 5 de Julio de 1890.=E1 Director general, P. G. 
Andrés Caamaño.

En el expediente que se sigue en el Negociado 2.° de la 
Sección 1.a de esta Dirección, señalado con el núm. 8.425 del 
Ramo de Deudas Antiguas, promovido por D. José Antonio 
Caamaño en el concepto de apoderado del Cabildo Catedral 
de Santiago de Compostela para la conversión y abono de las 
láminas de Deuda sin interés señaladas con los números 
10.920, 20.117, 58.030, 69.791, 69.795, 99.681,105.378 y 105.628, 
expedidas todas á favor del referido Cabildo y presentadas á 
dicho fin por D. Fernando Domingo López en el concepto 
también de apoderado, con la carpeta de amortizable de se
gunda ciase, señalada con el núm. 3.493, á petición de dicho 
apoderado, exponiendo’ que es desconocido el paradero del 
resguardo de dicha carpeta, la Dirección, por acuerdo de esta 
fecha, en consonancia a lo que dispone la Real orden de 1.° 
de Agosto de 1865 y orden del Poder ejecutivo de la Repúbli
ca de 20 de Febrero de 1874, lo hace público por medio del 
preinserto anuncio á fin de que la persona en cuyo poder se 
encuentre dicho documento lo entregue en esta Dirección, 
pues transcurrido el plazo de treinta días, á contar desde la 
fecha de este anuncio,-y no fuese presentado, será declarado 
nulo y sin ring un efecto, y expedido un duplicado.

Madrid 2 de Julio de 1890.—El Director general, S. Pastor.

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta dm ante la secunda quincena del mes de Abril úl
timo' (1).
Doña Clotilde y Doña Marcelina Yillayandre y Martínez, 

huérfanas de D¿ Dionisio, Oficial de cuarta clase que fué de

(1) Véase la Gaceta de anteayer*

Hacienda pública. Se les declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Concepción Ceballos 3' Urquietas, huérfana de Don 
Antonio, Yista tercero que fué de la Aduana de San Sebas
tián. Se le declara con derecho á suceder á su madre Dona 
Bonifacia en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas 
de 500 pesetas anuales.

Doña Ana España y Pastor, viuda de D. Oeferino España, 
Oficial de quinta clase que fué en la Administración de Co
rreos de León. Se le declara con derecho á la pensión del Mon
tepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Magdalena Gutiérrez y Hernández, viuda de I). Teó
filo Gil Calleja, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho ala pensión del Montepío 
de Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Francisca Garrido y Ortuzar, vkida de I). Dámaso 
Ortiz de Lanzagorta, Oficial de segunda clase que fué de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Ana, Doña Irene y D. Arturo López y Martínez Az- 
c-oitia, huérfanos de 1). Eusebio, Telegrafista que fué en las 
Estaciones telegráfico-postales de Ciudad Real y ádiz. Seles 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
750 pesetas anuales, en lugar de la vitalicia del Tesoro de 500 
pesetas que les fué concedida por esta Junta en ,27 de Junio 
de 1885.

Dona Carolina Azpiazu y Alvarez, huérfana de I). Jeróni
mo, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública. Se 
le declara con clerecho á suceder á su difunta madre Doña 
Manuela en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas 
de 375 pesetas anuales.

Doña Leticia Lacónr y Bich, viuda de 19. Luis de Miguel, 
Oficial de tercera clase que fué de le., Administración princi
pal de Correos de Barcelona. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Correos de 750 pesetas anuales.

Doña Antonia Maudia y Huertas, viuda do D. Antonio 
Corzanego, Catedrático que fué del Instituto de segunda en
señanza de Yalencia. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de 750 pesetas anuales.

Doña Angela Herreros y Ciíueiites, viuda de D. Antonio 
Cabrera, Magistrado que fué de Audiencia. Se le declara, en 
cumplimiento do la Real orden dictada por el Ministerio de 
Hacienda con fecha 21 de Marzo último, con derecho á la pen
sión del Montepío de Ministerios de 2.000 pesetas anuales, en 
lugar de la de 1.250 pesetas que se le concedió por esta Junta 
en 2 de Octubre de 1889.

Doña Amalia Martínez y Torres, viuda de D. Manuel Ma
rín. Telegrafista que fué eii la Estación telegráfieo-postal de 
Barcelona. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña María Gala del Yal y Peuña, viuda de 1). José Satur
nino Ferrer, Jefe de Negociado que fué de tercera clase. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 875 pesetas anuales.

Doña María Ana Olavarrieta, viuda de I). José Trabien, 
Juez de primera instancia que fué de entrada. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 750 pe
setas anuales.

Doña Ninfa Ballesta y Parra, viuda de 1). Jerónimo Balles
ta, Jefe de Negociado de tercera clase que fué de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión de Montepío 
de Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Concepción Carceller y Bondía, viuda de D. Casimi
ro de Castro, Ayudante que fué de Obras públicas. So le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 
pesetas anuales.

Doña María de los Dolores Trolina Amador y Sperings, 
viuda de D. Eduardo Gironés, Magistrado que fué de varias 
Audiencias de lo criminal. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Ministerios de 1.250 pesetas anual.

Doña Joaquina Pernia v Ramírez, viuda de I). Ramón 
Aguila, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pe
setas anuales.

Doña Antonia Pérez Díaz, viuda de D. José Bermúdez, So
brestante que fué de Obras públicas. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas 
anuales.

Doña Dolores y Doña Oeferina Sierra y Fernández, huérfa
nas de D. Antonio, Jefe de Negociado de primera clase que 
fué de Hacienda pública. Se les declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña Bibiana Isabel Romero y Palacios, huérfana de Don 
Yicente, Guardaalmacén que fue de las minas de Almadén. 
Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
Gregoria en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas 
de 500 pesetas anuales.

Doña Isabel Siquier y González y Doña Francisca Pón y 
Gelabert, viuda la primera y huérfana la segunda de 19. Nica- 
sio, Ayudante que fué de Obras públicas. Se les declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Correos de 750 pesetas 
anuales.

Doña Fermina Hernández Arbizu, huérfana de D. José, 
Contador que fué del Tribunal de Cuentas. Se le declara en 
juicio de revisión con derecho á la pensión íntegra del Mon
tepío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba en 
comparticipación con su difunta hermana Doña Isabel.

Doña Dolores Cerezo y Rocabert, viuda de D. José Ferrei- 
ro, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 375 pesetas anuales.

Doña Josefa Abascal y Carredano, viuda de 19. Juan Ma
nuel Romero, Magistrado que fué del Tribunal Supremo de 
Justicia. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Ministerios de 3.000 pesetas anuales.

Doña Ascensión Baró y Elvira, huérfana de D. Andrés, 
Jefe de Negociado de tercera clase que fué de Hacienda pú
blica.; Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 875 pesetas anuales.

Dona Francisca Eduvigis B utim o y Espinosa, viuda de 
D. Segundo^Calzadilla, Oficial de auinta clase que fué de 
Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Anacleta Cabañas y Alvarez, viuda de 19. Juan Alva
rez, Celador de galería que; fué del Senado. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 666 pese
tas y 66 céntimos anuales.

Doña Micaela Echevarría, viuda de 19. Ambrosio Patiño, 
Portero tercero de entrada que fué del Congreso de los Dipu- 
tado. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Ministerios de 750 pesetas anuales.

Doña María de la Concepción Errazquín y Oarcelón, viuda 
de D. Luciano Navarro, Catedrático que "fué del Instituto 
de segunda enseñanza de Salamanca. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Oficinas de 1.125 pesetas 
anuales.

Doña María del Pilar Madrigal, huérfana de D. Francisco, 
I Telegrafista que fué en las estaciones telegráfico-postales de
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Vitoria, Medina de Rioseco y Ayila. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas 
anuales.

Doña María de la Visitación Montoto y Varela, Dona Ma
ría de los Angeles, Doña María del Socorro y D. José Vélez 
y Montoto, viuda la primera, y huérfanos los demás de Don 
José, Juez de primera instancia que fué de entrada. Se les 
declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 
825 pesetas anuales.

Doña Carmen Volart y Coll, viuda de D. José Samsó y 
Rivera, Catedrático que fué de la Universidad de Barcelona. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 1.250 pesetas anuales.

Doña Asunción Linage y Villanueva, de estado  ̂ viuda, 
huérfana de D. José, Administrador principal que fué de Co
rreos de Soria. Se le rehabilita en juicio de revisión en el 
goce de la pensión del Montepío de Correos de 950 pesetas 
anuales que disfrutó hasta que contrajo matrimonio.

Doña Carolina Cajal y Barrio, viuda de D. Felipe Barrio, 
Oficial de segunda clase que fué de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
750 pesetas anuales.

Doña Luisa Losa Díaz Bustamante, viuda de D. Ildefonso 
Pérez, Oficial de quinta clase que fué en la Administración 
del Correo Central. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Jacinta Francisca Cortijo y Aparicio, viuda de Don 
Norberto Primelles, Jefe de Negociado de primera clase que 
fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña Micaela Florindo, viuda de'I). Agustín José Quinta
na, Juez que fué de primera instancia. Se le declara en juicio 
de revisión con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 750 pesetas anuales, en lugar de la de igual clase de 825 
pesetas que se le concedió por acuerdo de la suprimida Junta 
de Pensiones civiles de 18 de Mayo de 1876.

Doña Adela García y Pérez, viuda de D. Diego de la Mo
neda, Promotor fiscal que fué. Se le declara sin derecho á 
pensión de Montepío ni del Tesoro por no reunir las condicio
nes que al efecto exigen las leyes vigentes en la materia. •

Doña Antonia y Doña Ramona Abaría y Cornelias, huér
fanas de D. Ramón, Conservador que fué del Real Patrimonio 
en San Carlos de la Rápita. Se declara en juicio de revisión 
caducada la pensión del Montepío de Oficinas de 312 pesetas 
y 50 céntimos anuales que se concedió á su madre Dona Án
gela, por acuerdo de la suprimida Junta de Pensiones civiles 
de 26 de Marzo de 1881, y en su consecuencia se declara á di
chas interesadas sin derecho á suceder á su citada madre en 
el goce de la indicada pensión.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Isabel Mena y Márquez, viuda de D. Antero Enciso 
y Ramón, Magistrado que fué de la Audiencia de Albacete. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro 
de 1.500 pesetas anuales.

Doña María Melús del Rey, viuda de D. Benito Cabezas 
y Montemayor, Agente fiscal que fué de la Sala de Indias del 
Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 1.250 pesetas anuales.

Doña Micaela Povedano, viuda de D. Vicente González 
Parra. Inspector que fué de vigilancia de esta Corte. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 600 
pesetas anuales.

Doña Joaquina y Doña Pilar Fontanilles y Quintanilla, 
huérfanas de D. Joaquín, Ministro que fué deí Tribunal de 
Cuentas del Reino. Se les declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 3.125 pesetas anuales en lugar de la 
del Montepío de Ministerios de 3.000 pesetas que disfrutaban 
en unión de su difunta hermana Doña Juana.

Doña Amalia de León y Gómez, de estado viuda, huérfana 
de D. José Martín, Catedrático que fué de la Universidad 
Central. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 1.875 pesetas anuales.

Doña Mercedes Oláiz y Gómez, viuda de D. Manuel Ureta, 
Oficial que fué del Archivo del Ministerio de la Gobernación. 
Se le declara, en cumplimiento de la Real orden dictada por 
el Ministerio de Hacienda con fecha 21 de Marzo último, con 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.500 pesetas 
anuales en lugar de la de 1.250 pesetas que se le concedió por 
acuerdo de esta Junta en 27 de Julio de 1889.

Doña Margarita Rodrigo Donaire, huérfana de D. Balbino, 
cabo de Carabineros, muerto violentamente en actos del ser
vicio. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Te
soro de 159 pesetaS-y 75 céntimos anuales.

Doña Dolores y D. José Ruiz Pimienta, huérfanos de Don 
Luis, Mayor que fué de los Presidios de Zaragoza y la Coru
ña. Se les declara con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña Rosa Díaz en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro 
de 600 pesetas anuales.

Doña Rafaela Hernándezv Jiménez, viuda de D. Juan Ja- 
cobo Guerrero y Escalante, Ayudante segundo, Fundidor que 
fué de la fábrica de bronces de Sevilla. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia del Tesoro de 600 pesetas anuales.

Doña Manuela Flores Villaamil, huérfana de D. Sabas, 
Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pública. Se le de
clara en juicio de revisión, con derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 625 pesetas anuales en lugar de la del Monte
pío de Oficinas de igual cuantía que se la concedió en unión 
de su hermana Doña Francisca por acuerdo de la primitiva 
Junta de Clases pasivas de 3 de Septiembre de 1884.

MONTEPÍO DE- ULTRAMAR

Doña Marcelina Jiménez, viuda de D. Carlos Marín, Jefe 
de distrito de segunda clase que fué del Resguardo de Puerto 
Rico. Se le declara con derecho á la pensión de 625 pesetas 
anuales.

Doña Josefa, D. Manuel, D. Leandro y D. Ramón Pertie- 
rra y Escalada, huérfanos de D. Leandro, Oficial primero que 
fué de la Administración de Filipinas. Se les declara con de
recho á la pensión de 2.250 pesetas anuales.

¡ Doña Pascuala Fernández Cañete, viuda de D. %íariano 
Torres, Juez de primera instancia que fué de Leyte, de en
trada. Se le declara con derecho á la pensión de 937 pesetas y 
50 céntimos anuales.

Doña Julia Fano y Martín, huérfana de I). Ricardo, Con
tador de segunda clase que fué del Tribunal de Cuentas de la 
isla de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión de 3.750 
pesetas anuales.

Doña Gertrudis Inchausti y Oliva, viuda de I). Juan Al
varez Baldonedo, Inspector que fué de muelles y bahía de la 
Habana. Se le declara con derecho á la pensión de 3.750 pese
tas anuales.

Doña Ramona González Casal, viuda de D. Antonio Key- 
ser, Contador que fué de la Administración local de Filipi
nas. Se le declara con derecho á la pensión de 2.500 pesetas 
anuales.

Doña Luisa Araujo y Reguenga, huérfana de D. Castor, 
Oficial primero que fué de la Dirección de Administración ci
vil del Gobierno superior déla isla de Cuba. Se le declara 
con derecho á la pensión de 3.750 pesetas anuales.

PENSIÓN REMUNERATORIA

Daña Adanta Fernández de Vicuña, huérfana del). Tomás 
Jenaro, Farmacéutico, fallecido del cólera. Se le rehabilita, en 
juicio de revisión, en el goce de la pensión de 750 pesetas 
anuales.

EXCLAUSTRADOS

D. Valero Moreno y Sancho, Presbítero exclaustrado del 
convento de Dominicos de Alcañiz. Se declara, en juicio de 
revisión, caducada la pensión de una peseta y 50 céntimos 
diarios que disfrutaba por acuerdo de la suprimida Junta de 
Pensiones civiles de 20 de Marzo de 1880.

Se declara, enjuicio de revisión, caducadas las pensiones 
de 75 céntimos de peseta diarios que disfrutaban los interesa
dos que á continuación se expresan:

D. José Prades y Balaguer, Corista del convento del R o
sario de Villarreal.

D. Vicente Sancho, Corista del convento de Recoletos de 
Bocairente.

D. Vicente Pérez y Pérez, Corista del convento de Domi
nicos de Lomby.

D. Agustín" Samos y Agramúnt, Corista del convento de 
la Merced de Valencia.

D. Francisco Llopis, Lego del convento de Trinitarios 
calzados de San Blas de Tortosa.

D. José Prades y Campos, Corista exclaustrado del con
vento de Carmelitas calzados de Valencia.

D. Vicente García, Corista exclaustrado del convento de 
Alcantarinos de Elda.

D. Vicente Gazulla, Lego exclaustrado del convento de 
Carmelitas descalzos de Calanda.

D. Romualdo Guarch y Cardona, Corista exclaustrado del 
convento de Bernardos de Benifasar.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y S A N I D A D

SECCIÓN DE SAN IDAD.— NEGOCIADO DE ESTADISTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 3 de Julio de 1890.
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1 Vil VAIl 1 Soltero . Sarampión....... . Amparo, 101.................. » 22 ¡Varón. . . 6 Soltero .. Anasarca................ Hospital del Niño Jesús.. »
o

> ClX V/JJL • • *
Tñprn 27 C a s a d o Tifus ................ Juanelo, 23......................... » 23 Idem.- 49 Viudo . . . Osteosarcoma........ Car.a de San Francisco, 8. »&
Idem 40

\J (lOClvlv • •
Soltero .. Idem ....................... Hospital Provincial. . . . . . » 24 Idem... . . 76 Idem .., . . Temblor senil........ Hospital Provincial. . . . . . í »o

A TrlpTn 2 Idem Anginamembr.a. . - Jerónima Llórente, 50 . . . » 25 Idem.. . . . No hay datos.......... Café de San Juan. . . . . . . . í . .' .T n ó í pialHe
Idem 40 Idem .. Tuberculosis.. .  . Hospital Provincial. . . . . . » 26 Idem....... Feto Paseo del Obelisco 4

ULUil/KU •
1 »o

(5 Idem .. 36 Viudo . . . Idem........................ Idem.. ............................... 27 Idem____ Idem., Judicial.
1 »7 Idem 26

33
Soltero .. Tdem........................ Cava Baja, 2 ........ ........... >:> 28 Hembra.. 2 Soltera .. Viruela.................... Eguiluz, 3 ......................

8 Idem....... Casado .. T isis........................ Preciados, 6. .................. 29 Idem....... 1 Idem....... Sarampión.............. Carayaca, 9 ........................ ¡ »
9 i Td úfección cardiaca.. Hospital Provincial.......... Judicial. 30 Idem... . 1 Idem....... Idem........................ Lavapiés, 6 0 ......................11

10 T f] PTTI 5 m. Soltero .. Bronquitis.......... Carretera de Castilla, 6 . » 31 Idem 4 Idem....... Idem........................ Paseo de la Castellana, 48
¡ // 
j y>

11 T fl P7Y) 75 Casado .. Fiebre gástrica.. . . Bastero, 16........................ >■> 32 Idem....... '2 7 Casada .. Tifus................ ....... Serrano, 14. ]! *
12

AUOIU . . . . .
T ó pm 22 Soltero . . Idem ....................... Valencia, 2............... » 33 Idem .... . 21 Soltera .. Tuberculosis.......... Hospital Provincial 1 »

1*4 T el pin 2 m . Idem .. Gastroenteritis. . . . Abades, 13......................... » 34 Idem,. . 1 Idem....... Bronquitis.............. Calleión del Mellizo 5 s\iu
14

XLlt/ill.......
Idem .. 87 Viudo . . . Hepatitis................ Florida ............................. » 35 Idem....... 2 Idem____ Pneumonía............

vy u/ii vj u Ai vlvi ItIUÍÍILU y U • , * «
Santa Ana, 37................

//
»

15 Tfl PITI 3 Soltero .. Meningitis. . . . . . . Cristóbal Navarro, 3 ........ >> 36 Idem__ _ 25 Idem....... Idem ........... ............ Delicias, 3 . . »
16

lUCnl * * • * •
T rl pm 1 Idem . . . Idem.............. ......... Ballesta, 20........ ............... » 37 Idem....... 62 Casada .. Catarro pulmonar . Palafox, 21 . ))>

17 Idem 1 m. Idem....... Eclampsia.............. Sordo, 4 ............. . . . . . . . . 38 Idem....... 56 Viuda . . . Derrame seroso.. . . Esneio. 4.. . . . »
18 Tñpm 4 m. Idem.. . . . Idem ........................ Amparo, 9 2 ............. ......... » 39 Idem.. .. 1 Soltera .. Paratiditis.............. Hernán Cortés
19 Tfl pm 48 Viudo .. Angina del pecho.. Espoz y Mina, 3 ............ » 40 Idem....... Feto Pelayo, 28 .. . .
20 TdpTn 1 Soltero .. Anemia.. . . ............ Car.a de Andalucía, 6 6 ... » 41 Idem.. . . . Idem,, Idem... ........  . \\>
21 Idem....... 11 m. Idem ..... Raquitismo. . . . . . . García Paredes, 17. . . . . . » -

Total de inhumaciones, 37 y 4 fetos.—Varones, 27; hembras, 14. De difteria un varón.—De sarampión un varón y 3 hembras  ̂total, 4 .—De viruela un varón.
De enfermedades gastrointestinales 3 varones

Invasiones y defunciones causadas por el cólera, tanto 
calificadas como sospechosas, ocurridas en los pue
blos y fechas que se señalan, según las noticias tele
gráficas recibidas durante las últimas veinticuatro 
horas.

Alcira, día 6 de Julio, 4 invasiones, .ninguna defunción, 
Beniopa, ídem, 2 invasiones y ■ una- defunción 
Benipeixcar, Idem, 2.invasiones y 2  defuncione'
Gandía, ídem, 19 invasiones y 5 defunciones 
Mogente, ídem, 2 invasiones y 2 defunciones 
Otos, ídem, una invasión, ninguna defunción 
Poto va,  ̂ídem,; rectificando - datos i anteriores, se señalan 

hasta esta fecha 11 invasiones y 3 defunciones;. -: *.
En los pueblos de Ador, Alcántara,’ Barchéta,' Beñicqlet, 

Benifairó, Benigañim, Benipeixcar, Carcageñte, Cástcllón de 
Rugat, Cuatretonda, Cullera, Fottalemy, Daimuz, Enová^1 Ge
no vés, Jaraco, Lugar Nuevo dé Fenollet, Lugar Nuevo de Sán 
Jerónimo, Manuel, Montichelvo, Real de Gandía,1 RótóyaySé-' 
ñera, Sueca, Tabernes de Valdigñá y Villanueva de Cáátelldñ 
no se tiene noticia de que en este día haya ocurrido inVásióh 
ni defunción ninguna. En el resto de la provincia la salud pú
blica essatisfaeioria. - ' M ' ; * 1  ̂ 1

Madrid 6 de Jnlh) de 1890.—El Director general, Teodo
ro Bar ó,

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general ele Obras públicas. 
Aguas.

Visto el expediente instruido en el Gobierno de la provin
cia de la Coruña á instancia del Ayuntamiento de Arteijo 
para conducción de aguas y establecimiento d e una  fuente 
en el pueblo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, de acuerdo con las Secciones se
gunda y quinta de la Junta consultiva de Caminos/Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar al mencionado Ayunta
miento para establecer uña tubería en la cuneta del lado dere
cho déla carretera de Coruña á Finisterre con el indicado 
objeto, con arreglo á las siguientes condiciones: ; .

1.a La dirección ó trazado de la zanja en la cuneta en que 
ha de colocarse la tubería será la marcada en los planos y per
files del proyecto; pero en aquellos puntos en que la carretera 
tiene muros de sostenimiento,; como sucede entre los perfi
les 15 y 19, la zanja se abrirá en el terraplén del relleno, por 
detrás del muro y sin tocar á la fábrica de éste, aunque para 
ello sea preciso. levantar alguna parte del firme. .....

2.a En el principio de la conducción, ó sea entre los perfi
les 1.° y 5.°, donde la zanja atraviesa la carretera, sé ejecuta

rán los trabajos con la mayor rapidez posible, á fin de no per
judicar el tránsito público; y para no interrumpirlo, se hará 
primeramente la obra en la mitad del ancho de la carretera y 
no se empezará en la otra mitad hasta terminar completa
mente la primera, estableciendo una valla de madera que cie
rre en toda su extensión el espacio en que se trabaje y colo
cando de noche un farol con objeto. de evitar accidentes, 
dejando además un operario como guarda para mayor seguri
dad. Estas mismas precauciones se observarán en todos aque- 

; líos puntos en que se ocupe con las obras alguna parte del 
firme, y donde lo consideren necesario los empleados faculta
tivos encargados de la carretera.

3.a En los puntos donde por la naturaleza del terreno y 
profundidad de la zanja pudieran temerse desprendimientos 
que afecten á la carretera se harán las correspondientes enti
baciones y apuntalamientos para reducir la excavación al me
nor ancho posible.

4.a Tanto en el firme, paseos y cunetas de la carretera 
como en sus taludes y muros, y en general en cualquiera par
te de ellas donde por efecto de las obras se hubiere hecho al- 

: guna modificación ó desperfecto, se repondrán éstos inmedia
tamente, poniendo las cosas en el mismo estado en que se ha
llaban antes de principiar los trabajos.

5.a Durante la ejecución de éstos, se observarán cuantas 
precauciones y disposiciones ordene el personal facultativo 
encargado de la carretera para evitar perjuicios:ó molestias al 
tránsito, aun cuando no estén previstas en estas condiciones.
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0.a La conservación y reparación de todas las obras que se 

ejecuten para la conducción de aguas, ya dentro de la carrete
ra, ya fuera de ella, serán de cuenta del Ayuntamiento de 
Arteijo, que queda también obligado á reparar inmediata
mente los desperfectos que pudieran ocasionarse en la carrete
ra por cualquier rotura ó accidente de la cañería, ó por conse
cuencia de los trabajos de conservación que en ésta se hagan; 
entendiéndose que en caso de que se descuiden ó aplacen es
tas reparaciones, deberá procederse á realizarlas sin retraso 
alguno, en cuanto lo ordene el Ingeniero Jefe de la provincia.

7.a Las operaciones á que alude la cláusula anterior, y 
en general todas las que afecten á la carretera, no podrán ha
cerse sin obtener el correspondiente permiso del mismo Inge
niero Jefe, y se ejecutarán con arreglo á lo que éste disponga 
directamente, ó por medio de sus subordinados.

8.a  ̂ El replanteo y ejecución de los trabajos para colocar la 
tubería, asi como los de conservación y reparación, se lleva
rán á cabo bajo la inmediata inspección del Sobrestante en
cargado^ de la carretera y observando sus indicaciones.

9.a Se reparará la cañería del muro de sostenimiento de la 
carretera en toda la longitud de éste, á fin de que en ningún 
caso pueda el muro sufrir perjuicio, ya por los escapes de 
agua, ya por roturado la cañería, quedando obligado el Ayun
tamiento á resarcir los daños que por esta causa se puedan 
producir en la carretera y. sus obras.

De orden del Exorno. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á Y. Separa los efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. 
muchos anos. Madrid 26 de Junio de 1890.=E1 Director ge
neral, Sagasta,—Sr. Gobernador civil de la Coruña.

Faros.
Conformándose con lo propuesto por esta Dirección gene

ral, de acuerdo con lo informado por la Sección cuarta de la 
Junta Consultiva de Caminos Canales y Puertos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien aprobar, el proyecto reformado del 
faro de cuarto orden que se construye en la punta de Sardina, 
en la isla de Gran Canaria, en esa provincia, proyecto cuyo 
presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 27.158 pe
setas 27 céntimos, produciendo un adicional de 2.705 pese
tas 73 céntimos, quedando sujeto á la baja alcanzada en el 
remate.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 25 de Junio de 1890.—El Director general, Sa
gasta.—-Sr. Ingeniero Jefe de la provincia de Canarias.

Puertos.
De conformidad con el dictamen emitido por la Sección 

cuarta de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos;
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 

del Reino, ha tenido á bien otorgar á D. Nicolás Suárez y Pe- 
láez la autorización solicitada para construir y explotar un 
balneario en la playa de la ribera del puerto de Luanco, pro
vincia de Ovincia de Oviedo, con las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado.

2.a Antes de comenzar los trabajos* el concesionario con
signará en la Caja general de Depósitos, ó en la sucursal de 
ésta en Oviedo, el 1 por 100 del presupuesto de las obras, jus
tificándolo con la presentación del resguardo oportuno. Esta 
suma será devuelta cuando el Ingeniero Jefe de la provincia 
certifique que se han terminado las obras, con arreglo al pro
yecto, y que se han cumplido estas condiciones. ^

3.a Las obras comenzarán dentro del plazo de tres meses, 
y quedarán terminadas en el de un año, contados ambos á 
partir de la fecha de la concesión.

4.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilancia 
del Ingeniero Jefe de la provincia, quien hará el replanteo, 
dando cuenta á la Superioridad del día en que se empiécenlos 
trabajos. Al terminar éstos, certificará el indicado funciona
rio si las obras se han ejecutado con arreglo al proyecto, y si 
se han cumplido todas las cláusulas de la concesión. Los gas
tos del replanteo é inspección y vigilancia de las obras serán 
de cuenta del concesionario.

5.a Si el Estado necesita en cualquier tiempo ocupar el te
rreno del balneario, el concesionario demolerá á su costa to
das las obras en el plazo que se le señale, no teniendo derecho 
á indemnización de ninguna clase, y pudiendo disponer de los 
materiales de la demolición.

6.a Esta concesión se entiende hecha por tiempo ilimitado, 
sin perjuicio de tercero, salvo el derecho de propiedad y ex
clusivamente^ para el objeto solicitado, que es el estableci
miento de baños. ,

7.a El terreno concedido queda sujeto á las servidumbres 
señaladas en los artículos 7.°, 8.° y 10 déla vigente ley de 
Puertos.

8.a La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
de las cláusulas anteriores, producirá la caducidad de la con
cesión, con pérdida de la fianza, siguiéndose en este caso trá
mites análogos á los prescritos en los artículos 29 al.31 del 
reglamento para la ejecución de la ley general de Obras pú
blicas vigente.

De orden del Sr. Ministro ló comunicó á Y. S. para su co
nocimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 25 de 
Jimio de 1890.=E1 Director general, Sagasta.—Sr. Goberna
dor civil de Oviedo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de la Coruña.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 6 dél 
pasado, comunicada por la Intervención general del Estado 
en 25 del mismo, se saca á pública subasta la construcción de 
una estantería y mobiliario con destino al Archivo de Hacien
da de esta provincia. ; : '  ̂  ̂ •

Dicha subasta se celebrará el día 18 del actual, á las doce 
de la mañana, con sujeción al pliego de condiciones econó
micas que se inserta á continuación, y del proyecto, presu
puesto y pliego de condiciones facultativas que obran en la 
Intervención de Hacienda de esta provincia, en cuya depen
dencia podrán enterarse de ellas, á las horas de oficina, das 
personas que deseen tomar parte en la subasta.
Pliego de condiciones económicas para la, construcción de una es

tantería con destino al Archivo de Hacienda de la provincia de 
la Coruña.
1.a La subasta se ; efectuará previos los correspondientes 

anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id ,Boletín oficial de la provin
cia, y fijación de edictos en los sitios de costumbre, con anti

cipación de diez días, el día 18 del actual, á las doce de la ma
ñana, en el despacho del Sr. Delegado de.Hacienda, con asis
tencia de los señores que componen la Junta de subasta. El 
tipo máximo para el remate será la cantidad de 5.196 pesetas 
34 céntimos, no admitiéndose ninguna proposición que exce
da de esta suma.

2.a No podrán tomar parte en la licitación los que con 
arreglo á las leyes civiles no tengan capacidad para contratar 
por sí, ni los que aun teniéndola estén apremiados como deu
dores al Estado, Provincia ó Municipio, hayan celebrado y 
dejado sin cumplimiento contratos anteriores con la Adminis
tración, ó contra quienes haya recaído auto de prisión.

3.a Para tomar parte en la licitación será necesario consti
tuir previamente la fianza provisional del 5 por 100 del tipo 
de subasta en la sucursal de la Caja general de Depósitos de 
esta capital á disposición del Sr. Delegado, y formular la pro
posición en papel de la clase 11.a en pliego cerrado, y con 
arreglo al modelo que se insertará después.

4.a Abierta la_subasta el día y á la hora señalada en los 
anuncios, se admitirán los pliegos durante la primera media 
hora. A cada uno deberá acompañar el documento que acredi
te la constitución de la fianza provisional determinada en la 
condición anterior, cédula personal del licitador ó poder en 
forma que acredite la personalidad del portador del pliego si 
no fuese la misma persona que lo suscribe. El Sr. Presidente 
recibirá y enumerará los pliegos después de rubricados á su 
vista por el que los presente.

5.a Terminado el plazo mencionado se procederá á abrir y 
dar lectura á los pliegos recibidos. Se desecharán las proposi
ciones que no vengan ajustadas al modelo prescrito, modifi
quen las condiciones facultativas ó económicas establecidas 
para este servicio, ó excedan del tipo señalado. Si dos ó más 
proposiciones resultasen igualmente ventajosas, se abrirá 
una licitación oí al entre sus autores para que puedan mejo
rarlas; esta licitación durará diez minutos, y si durante elíos 
ninguno mejorase su proposición ó todos la mejorasen igual
mente, se rematará á favor del autor de la proposición que 
tenga el número más bajo de presentación.

6.a Adjudicado el remate al autor de la proposición más 
ventajosa, se devolverá á los demás la fianza provisional que 
hubiesen constituido,-y se elevará el expediente á la Inter
vención general de la Administración del Estado para la apro
bación del remate.

7.a En el término de diez dias desde la notificación al re
matante de la aprobación del remate, deberá ampliar la fianza 
constituida hasta el 10 por 100 del precio estipulado, y en 
otro término igual deberá otorgar la correspondiente es
critura.

8.a Si esto no pudiera tener lugar por culpa del rematan
te, se tendrá por rescindido el contrato en su perjuicio y se 
procederá á nueva subasta, reteniendo la garantía provisio
nal, para darla la inversión que determina el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

9.a Constituida la fianza definitiva, y otorgada la escritu
ra, queda el contratista obligado á dar principio á las obras 
en el término de quince días, á contar desde la fecha de aquel 
documento.

 ̂10. Las obras deberán ser ejecutadas con estricta suje
ción á los planos y condiciones facultativas, y darse por ter
minadas en el tiempo que expresa la primera de aquéllas.

11. Por falta de cumplimiento de este contrato incurrirá el 
contratista en las siguientes responsabilidades: si no diese 
principio á las obras en el término señalado, perderá el depó
sito de 10 por 100 constituido previamente para optar á la su
basta; si en la ejecución se separase de las condiciones facul
tativas establecidas, deberá subsanar por su cuenta los de
fectos que se noten é indemnizar los perjuicios que con su ne
gligencia ocasione^ y si no diese terminada la obra en el plazo 
establecido, incurrirá en la multa de 25 pesetas por cada día 
que se demore.

12.  ̂ Estas responsabilidades se harán efectivas por el pro
cedimiento administrativo de apremio, dirigiéndose, en pri
mer término, contra la garantía constituida, y si ésta no al
canzase, contra los demás bienes del contratista.

13. Este contrato se entiende hecho á riesgo y ventura, y 
el contratista no tendrá derecho á reclamar indemnización ni 
abono de ninguna especie.'La Administración no cantrae más 
obligación que el pago del precio estipulado en el remate, en 
la forma que se expresará.

14. La cantidad en que se subasten las obras se abonará al 
contratista en dos plazos iguales: el primero, al aprobarse por 
la Superioridad la recepción provisional y liquidación de las 
mismas; y el segundo, á los treinta días de aprobados dichos 
documentos, y previo un nuevo reconocimiento facultativo en 
que se hará constar el buen estado de conservación de las 
obras llevadas á cabo.

15. El contratista no podrá retirar la fianza hasta después 
de la recepción definitiva de las obras.

16. Serán de cuenta del contratista los gastos de anuncios, 
escritura, honorarios del Arquitecto y demás necesarios para 
la celebración del contrato.

17. Serán de la competencia exclusiva déla Administra
ción, en sus vías gubernativa y contenciosa, las cuestiones á 
que pueda dar lugar la interpretación de este contrato.

18. Terminadas que sean las obras, el Arquitecto Director 
practicará un minucioso reconocimiento de todas ellas, y si 
las hallase ejecutadas con sujeción al presupuesto y plieg’b de 
condiciones aprobadas, los dará por recibidos provisional
mente, levantándose acta, que firmarán con el Interventor 
de Hacienda y contratista. Este documento se remitirá para 
su aprobación á la Intervención general de la Administración 
del Estado.

19. Asimismo el Arquitecto practicará la medición de las 
obras hechas, formando, en su consecuencia, la liquidación 
final, en la cual no se podrá abonar al contratista más que la 
obra que realmente hubiese ejecutado, entendiéndose que ésta 
no ha de exceder de la que en presupuesto figura, á no ser que 
la Superioridad hubiese previamente autorizado algún au
mento. Dicha liquidación será sometida á la aprobación del 
Centro directivo antes citado.

20. Del segundo reconocimiento facultativo á que se refie
re la cláusula 14 sé levantará la oportuna acta, y una vez apro
bada por la Intervención general, podrá pagarse al contratista

: el último plazo de las obras.

 Modelo de proposición.  
D. N. N.,_vecino d e .. . . .  con cédula personal, núm........

que acompaña, se compromete á construir una estantería con 
destino al Archivo general de Hacienda en la casa que, ócupan 
las oficinas del ramo de la Coruna, por el precio dé . .  ̂ (en le
tra) pesetas, con absoluta sujeción al presupuesto y condicio
nes facultativas y económicas que obran en el expediente, á 
cuyo efecto deja asegurada su proposición con él depósito pre
venido. >■J : ‘ - •• ’ ..............

(Domicilio del que spseribe, fecha,y firma enletra.)
Coruña 2 dé Julio dé 1§90.LrAntonio Mosquera.
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Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Monforte. E.—Millán Torrego, Isabel la Católica, 17..
Badajoz. Leopoldo Mola-no, Fonda Cuatro Naciones.
Santander. Isidro Rubio Compañía, Alamo 1, duplicado» .
San Sebastián.—Hércules Morales, Arenal, 20, segundo....
Barcelona. Eusebio Portilla, representante, sin señas..
Gerona.—Próspero Ite Albiar, ídem.
Carril.—José Yiesta, ídem.
Alicante.—Victoriano Román, Alcalá, 16, Casino.
Vitoiia.—Alberto Marcli, Don Ramón de la Cruz, 13.
Almería.—Salvador Torres, Serrano, 8, principal.
Pontevedra. — Conde Castillejos, Diputado Cortes (an í

sente).
Pamplona.—Petra Ramos, Corredera Baja, 13.
Cartagena.—Fernández Rico, Greda, 12.
Puigcerdá.—Pedro Juan, Sollo, 31, principal derecha.
Barcelona.—Cristóbal Hernández, 66, almacén.
Idem.—Faustino San Pedro, Barquillo, 23.
Granada.—Sres. Alomar Uñada, Moneada, 20.
Posadas.—Manuel Martínez, Mayor, 15, Comercio.
Miranda, E.—Joaquín Ruiz, Barcelona, 5, segundo..

OESTE

A il lagar cía.—Angeles Nevir, Sacramento, 22.
Ríoseco.—Teodoro Berbier, Santa Ana, 26.
París.—Genoville, Alfonso YI, 64.
Oviedo.—Nicolás Rodríguez, plaza de la Cebada, 2:

NORTE

Besain.—Villanueva, Ruiz, 16.
Miranda.—Darío Pérez, Palma Alta, 13.
Madrid 6 de Julio de 1890. =  Por el Jefe del Centro . 

Valentín Hurtado.

Dirección de las Minas de azogue de Almadén.
A las doce de la mañana del día 21 del actual tendrá lugar ' 

ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Dirección,, 
y simultáneamente en la Delegación de Hacienda de las pro
vincias de Ciudad Real, Málaga y Vizcaya la segunda licita
ción pública para contratar el suministro de hierros y aceros 
para el servicio de las Minas de Almadén, correspondiente al 
ano económico de 1890 á 1891. Los precios fijos para el rema
te son los señalados en la relación que va unida al pliego y 
demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección 
administrativa de esta dependencia y en las citadas Delega
ciones de Hacienda. * C!

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, si 
se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados v en 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y Ta carta de- 
pago que acredite haberse depositado en las cajas designadas 
al efecto la cantidad de 228 pesetas en dinero ó su equivalente- 
en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más pro
posiciones iguales de las que se presenten en un solo punto 
en las rnás ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto conti
nuo licitación á viva voz, por espacio de un cuarto de hora, 
entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hi
ciese mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere 
entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aproba
ción superior y del resultado de la subasta simultanea,

La fianza consistirá en 455 pesetas en metálico ó su 
equivalente en papel del Estado, admisible según las disposi
ciones legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 4 de Julio de 1890.=Eusebio Oyarzábal.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones v reía..

ción presupuesto que le acompaña para contratar el suminis
tro de hierros y aceros para el servicio de las Minas de Alma
dén, correspondiente al ano económico ds 1890 á 1891, se com
promete á cumplirlas y á realizar el mismo á los precios deter
minados en la citada relación presupuesto (y en caso de que 
se haga baja se agregará) con la baja de..... (expresado por le
tra} por ciento de todas las cantidades que le corresponda per
cibir por este contrato.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 432—S

Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
de la provincia de Lérida.

En cumplimiento de la Real orden de 11 de Junio último*, 
trasladada al Sr. Delegado de Hacienda por la Dirección ge
neral de Propiedades en 25 del mismo, dicha Autoridad eco
nómica provincial lia dispuesto se anuncie la subasta del Bo
letín oficial de Ventas de Bienes Nadúnales de esta provincia en 
el día y hora y bajo las bases que comprende el siguiente
Pliego de condiciones á o/ue se ha de sujetar la subasta para la 

publicación Boletín oficial de Ventas de Bienes Nació- 
nales de esta provincia, que tendrá lugar en el día 9 del próxi
mo mes de Agosto, á las once de su mañana.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial- de VenlasFe1 Bienes' Nacionales* ] o f el tiempo de tres 
anos, insertando en él todos los anuncios de subasta de fincas 
que radiquen en la provincia y los arriendos de las mismas 
Asimismo habrá de insertar todas-las disposiciones superio- 
ies que se dioten respecto al ramo de Bienes Nacionales por 
lo que se refiere á ventas, no insertando en él otros anuncio^ 
que los relativos al objeto é  que se halla destinado, 

i 2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisiona
do principal de ventas do Bienes Nacionales de la provincia,,, 
siendo responsable de cualquier error de imprenta que se co
meta y reponiendo á su.,costa lo que hubiere equivocado.

3. Será de cuenta del rematante el papel necesario para
la impresión del Boletín, no pudiendo usar Otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio
nes que.el, del pliego común del sello y de igual calidad a! que* 
estara de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal 
de ventas. ? r

, 4.a EL tipo de la letra que se emplee en la impresión será,
del cuerpo 11 del ojo pequeño.

5.a El editor insertará los annncios en el Boletín dentro dé
las veinticuatro horas dé la entrega de los originales, no re
trasando este servicio importante por motivo ni pretextos 
alguno. r
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‘ 6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será el de 400 que se señala por la Comi
sión principal de ventas, y que habrá de entregar inmedia
tamente.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores se rescindirá el contrado, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza y subsidiariamen
te sobre los demás bienes del contratista.

8 .a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nue
va subasta, quedando responsable el contratista _ de la dife
rencia de precio que resulte contra ésta y ]a anterior, si aquel 
fuese mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna 
clase en el caso contrario, de conformidad con lo quê  en este 
punto prescriben el Beal decreto de 27 de Febrero é instruc
ción de 15 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones forma
rán parte integrante de este pliego, en cuanto en él no se 
halle previsto y sea aplicable al caso.

Todas las responsabilidades que por cualquier concepto 
sean exigibles al contratista se harán efectivas por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo que prescribe la vi
gente ley de contabilidad, y las cuestiones que sobre inteli
gencia 3̂  cumplimiento del contrato se susciten entre el con
tratista y la Hacienda se resolverán por la vía contencioso- 
administrativa, después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en 500 
pesetas eue se consignarán en la Caja provincial de Hacienda 
en metálico ó en valores del Estado al precio de cotización que 
marcan las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse previamente 200 pesetas en metálico en la Caja 
de la administración de la provincia, acreditando con el co
rrespondiente resguardo, que será devuelto á los interesados 
con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin 
se apruebe el remate por la Dirección general y llene el adju
dicatario la condición que precede.

11. No se admitirá postura que exceda de 00 pesetas los 
400 ejemplares, y si el pedido que haga la Comisión fuera 
mayor, se le abonará en cuenta 20 céntimos de peseta por 
cada uno de aquéllos.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, extendidas en 
papel del timbre de la clase 1.1 .a, acompañando el documento 
que acredite la consignación del depósito para licitar, sin

. cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán proposiciones 
por media hora más de la que se principie el remate; trans
currida, se dará lectura á los pliegos cerrados, declarándose 
provisionalmente y sin perjuicio de la aprobación superior 
como mejor postor al que suscriba la más ventajosa.

13. En el caso que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará únicamente entre sus autores segunda lici
tación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose 
el remate al mejor postor.

Una vez aprobado aquél por la Superioridad, y  notificada 
la adjudicación al contratista, se otorgará por éste la corres
pondiente escritura pública dentro del término de tercero día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación, se 
verificará por la Caja de la administración de Hacienda de la 
provincia en los términos prevenidos en la circular de 10 de 
Octubre de 1867 de la Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Dele
gado y bajo su presidencia, con asistencia del Sr. Interventor, 
Administrador de Propiedades, Abogado del Estado y Notario 
de Hacienda, en el día y  hora designados.

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público ó 
admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con
venga.

17. La publicación del Bol clin ojicial de Ventas no im pedi
rá se anuncien las subastas de las fincas en la G a c e ta  de M a
drid ó en los Boletines oficiales de las provincias, siempre que 
se considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura, anuncios y toma 
de razón, serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, 
en el caso de que faltare al otorgamiento de aquélla, á lo que 
previene el art. 5.° del Eeal decreto de 27 de Febrero de 18o2, 
relativo á la celebración de toda clase de contratos para ser
vicios piíblicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. .. . enterado del anuncio publicado 

con fecha d e . . . y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín ojicial de Ventas de 
Bienes Nacionales, se compromete á tomarla á su cargo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por el precio d e . . . .  céntimos de peseta cada pliego del pa
pel impreso de la marca del sello.

(Fecha y firma del proponente.)
* Lérida 4 de Julio de 1890.=E1 Alministrador, M. Bolivar.
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Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Publicados en la G a c e ta  de M ad rid , núm. 175, de 24 de 
Junio último y Boletines ojicial es de esta provincia y Bar celo- , 
na, números 303 y 149 de 22 del mismo, edictos anunciando 
subasta para contratar varios materiales con destino á las 
primera y cuarta secciones del almacén general, y tercera, 
cuarta y octava agrupaciones de este Arsenal, se hace saber 
poi el presente que aquélla tendrá lugar á las doce del día 24 
del mes actual.

Arsenal de Cartagena 2 de Julio de 1890.=El Secretario, 
Juan de Carranza. 406—S

Junta de - Administración y Trabajos del Arsenal 
del Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 26, de Julio actual, y hora délas 
doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para contra
tar el suministro de varios efectos necesarios para el arma
mento del crucero Alfonso X III, bajo el precio tipo de 9.561 
pesetas 50 céntimos, con arreglo á las condiciones publicadas 
en la G a c e ta  de M adrid , núm. 175, de 24 de Junio último, y  
en el Boletín oficial de la provincia de la Cor uña, núm. 293, del 
20 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal de Ferrol 1.° de Julio de 1890. =E1 Secretario, An
tonio González. ' 407—S

Junta diocesana de reparación de templos 
del Obispado de León.

En virtud d e jo  dispuesto por Eeal orden de 27 de Junio 
último, se ha señalado el día 14 de Agosto próximo, á la hora 
de las doce de la manana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación extraordinaria del templo pa
rroquial de Benamariel, bajo el tipo del presupuesto de con
trata, importante la cantidad de 6.768 pesetas.

. La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 en el Pa
lacio episcopal, ante esta Junta diocesana, hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del 
público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Me
moria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 338 pesetas con 40 céntimos en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Eeal de
creto de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposición 
deberá acompañar el documento que acredite haber verificado 
el depósito del modo que previene dicha instrucción.

León 3 de Julio de 1890.=E1 Presidente, Licenciado Do
mingo Argüeso, Gobernador eclesiástico, S. P.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha  de  último, y de las condiciones que se
exigen para la adjudicación de las obras de . . .  ., se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de. . . . .

(Fecha y  firma del proponente.)
N o ta . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras. 429—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones cerificadas en la Caja de Ahorros 

el domingo 6 de Julio de 1890.

INGR ESOS
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

¡—  —  —
Imponentes Nuevos Total de Importe

per impo- impo- en
continuación, nentes, nentes. pesetas.

Central. — Plaza de San
Martín........................... 1.708 272 1.980 237.073

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 245 18 263 27.599

Idem 2.a—Corredera Ba
ja de San Pablo, 14... 251 13 264 26.726

Idem 3.a— Calle del Cla
vel, 4    219 8 227 20.870

Idem 4.a—Calle del León, 
número 30. ..    253 16 269 25.126

T o t a l e s ...........  2.676 327 3.003 337.394

P A Q Q B
EN LO S DÍ A S  4, 5 Y 6 DE J U L I O

NÚMERO É IM PO RTE DE LOS R E IN T E G R O S

I Reintegros Idem Total de Importe 
I por á rein- en

saldo. cuenta, tegros. pesetas.

Central. — Plaza de las 
Descalzas    205 218 423 239.382

Ha^correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Señores Consejeros siguientes: Marqués de Santa Mar
ta .=D . Santiago de Angulo.=:D. Manuel Henao y Muñoz. =  
D. Félix García  ̂ Gómez de la Serna.=D. José Pulido y Es
pinosa.=D. José Fernando González. =rD. Antonio Cantero y 
Seirullo.=D. Ezequiel Ordóñez.=Marqués de Oliva.=D. An
tonio Gil Leceta.=D. José Alvarez Mariño.—D. Juan Angla- 
da y Buiz.=Marqués de Barbóles.~D. Francisco Cañama- 
que.=D . José María de Pando y Saavedra.=D. Adolfo de 
Lloréns.— D. Leopoldo Travesado. ̂ Marqués de Camarines. 

El Director gerente, Braulio Antón Eamírez.

Alcaldía constitucional de Linares.
D. Jesús María Niño y Clavijo, Decano del Ilustre Colegio 

de Abogados de esta ciudad, Comendador de la Eeal Orden 
Española-de Isabel la Católica, etc., etc., y Alcalde Presiden
te del Excmo. Ayuntamiento de Linares.

Hago saber que acordado por el Ayuntamiento y Junta 
municipal la construcción de un Matadero público, con arre
glo al presupuesto y planos que se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Municipio y en la Dirección general 
de Administración local; la subasta de dichas obras tendrá 
lugar á las dos de la tarde del día 16 de Agosto próximo, en 
estas Salas Capitularas ante la Comisión de Obras, piésidida 
por el Sr. Alcalde, y simultáneamente en Madrid ante el Ex
celentísimo Sr. Ministro de la G-obernaeión ó funcionario en 
quien delegue, bajo el tipo y condiciones del pliego que á con
tinuación se inserta para conocimiento de los que deseen to
mar parte en la licitación.

Y para que llegue á noticia de todos se publica- el presen
te convocando licitadores.

Linares 31 de Mayo de 1890.—Jesús M. Níño.=Por su 
mandado, Jv Berástegui,

PLIEGO DE CONDICIONES FACULTATIVAS 

CAPÍTULO PBIMEBO 
D escr ip c ión  ele las o b r a s .

Artículo 1.° Las obras para el Matadero que se ha de cons
truir en la ciudad de Linares en el terreno: que eV Ayunta
miento designe, constarán:

1.° De los movimientos de tierra para hacer la explana
ción en el emplazamiento dél edificio.

2.° Del desmonte necesario para la construcción de alcan
tarillas v cloacas que conduzcan á la alcantarilla general las 
materias fecales de las naves de degolladero y excusados.

3.° De la apertura de caja para todos los cimientos.

4.° De la construcción de los cimientos en todo el edificio
5.° De la construcción de los dos pabellones para oficina 

3' habitación del portero.
6.° De la construcción de las dos naves de degolladero de 

carneros 3' cerdos.
7.° Dê  la construcción de la nave para degolladero de va

cas, oreo 3r repeso.
8 .° De la construcción de los abrevaderos 3r depósitos 

de agua.
9.° De la construcción de las cuadras, excusado, cuarto de 

matarifes, etc., etc.
10. De la construcción de los cobertizos para reconoci

miento del ganado.
11. De la construcción de los muros para cerrar el edificio 

y todos los corrales.
Art. 2.° Los movimientos de tierra se reducen á practicar 

el desmonte necesario para dejar la superficie ocupada por el 
edificio á las rasantes en que diclio edificio haya de implan
tarse. De los desmontes necesarios para la construcción de 
las pequeñas alcantarillas que han de conducir las materias 
fecales desde los diferentes puntos á la alcantarilla general y 
del desmonte necesario para la construcción de los diferentes 
cimientos para los muros de todo el edificio.

Art. 3.° En la construcción de los cimientos deberá tener
se en cuenta la mayor ó menor profundidad que pueda encon
trarse el terreno firme, siendo por consiguiente hipotética la 
dimensión que se ha asignado en los planos, y sólo se ha to
mado para poder deducir el gasto aproximado.

Art. 4.° El edificio destinado á Matadero se compondrá: 
del muro de cerramiento, llevando su portada de sillería en 
el centro del frente del edificio, sirviendo ésta de entrada para 
los carros y dos puertas laterales para los peatones. De la 
verja apojada sobre el zócalo y pilarotes de piedra; de los pa
bellones para la Administración y  vivienda del portero; de las 
paredes laterales de derecha é izquierda, así como la poste
rior y los trozos comprendidos desde los pabellones y las pa
redes laterales; las dimensiones de todas estas partes del edi
ficio están claramente expresadas en los planos correspon
dientes, y su estructura será la manipostería común con pila
res de ladrillo al descubierto á excepción de la parte principal 
de la fachada, que como se deja indicado serán de aristas y 
zócalo de sillería, los entrepaños de manipostería y las verjas 
de hierro, todo perfectamente labrado y dispuesto.

Art. 5.° Las naves de degolladero simétricas, la de cerdos 
3' carneros, constarán de un zócalo de cantería y. repisa de 
ídem, arco de ladrillo para el cerramiento de los huecos; todo 
lo demás del resto de esta construcción será de manipostería 
común, revocado y pintado imitando ladrillo. Estas dos cons
trucciones llevan ventanas altas con persianas para que haya 
buena ventilación y no mucha luz; en los tirantes de la arma
dura que quedarán al descubierto, podrán colocarse las poleas 
en que han de colocarse las cuerdas para las perchas en las 
que se cuelgan los carneros, borregos y cerdos, llevando la 
nave destinada para degolladero de cerdos el peladero y  hor
nilla para el agua caliente.

Art. 6.° La nave destinada al degolladero de vacas es de 
forma rectangular 3r tiene en su ladp mayor dos cuerpos des
tinados á oreo de las reses muertas en todas las naves y re
peso para las'mismas, puesto que hasta la fecha y desde hace 
muy poco tiempo no se mata en esta población más que una 
vaca al día, siendo el mayor consumo el de carnero, borrego 
y cerdo. Los cuerpos laterales indicados anteriormente no tie
nen la altura que la nave central. Por si alguna vez se matara 
en esta población reses bravas, se han defendido todas las 
puertas con burladeros. Su construcción se reduce á zócalo de 
cantería, pilastras, arcos 3r cornisa é imposta de id. el resto 
de manipostería común revocada del modo 3̂  forma que la an
teriormente; tanto esta nave de degolladero como las expre
sadas en el artículo anterior, llevarán un zócalo de azulejos de 
un metro 50 centímetros de altura, colocando en cada una de 
las naves ocho fuentes con grifos de abanico para limpieza de 
las mismas. Los pavimentos de todas estas naves serán de 
losa de sillería arenisca sentada sobre, mortero común, cogien
do las juntas con cemento hidráulico con las pendientes nece
sarias para que las materias procedentes del degüello de las 
reses puedan ser fácilmente arrastradas por el agua á los di
ferentes sumideros é inodoros que habrá en cada sala.

Art. 7.° Los pabellones para oficinal de administración y 
porteria, serán de planta cuadrada, no teniendo más que piso 
bajo, y la cubierta á cuatro aguas; estos pabellones se cons
truirán de manipostería en las paredes de carga, en los zóca
los y en los ángulos de sillería; de tabique de ladrillo paralas 
divisiones interiores con los cielos rasos con el enlistonado 
correspondiente, y la cubierta de teja plana con caballetes 
barnizados. Los pavimentos de estos edificios serán de baldo
sa prensada de Bailén, sentadas sobre mortero común. Las 
puertas y ventanas serán de pino seco y limpio; donde se re
quiera habrá su correspondiente vidriera con cristales.

Art. 8 .° Los departamentos para cuadras, excusados, 'cuar
tos de aseo de matarifes, etc., se situarán en las paredes late
rales apoyándose sobre éstas, y su construcción se reduce á 
basamento de sillería, arco de ladrillo para puertas y venta
nas y los entrepaños de manipostería común, todo ello revo
cado y pintado; las cubiertas de esta parte del edificio serán 
á una água y verterán al patio.

Art. 9.° Los abrevaderos se construirán de sillería en su 
paramento y suelo, siendo de diferente altura, según el uso á 
que se destine. Los depósitos para agua se construirán con 
manipostería común, revocado todo el interior con cemento 
hidráulico.

Art. 10. Las paredes divisorias de los patios, serán de la 
altura conveniente para que las reses no puedan saltar de un 
lado para otro, y se construirán de manipostería j  albardilla 
de sillería. Para las dénms divisiones se empleará un zócalo 
de cantería y valla de tablas bien concluida y pintada.

Art. 11. Los cobertizos destinados á reconocimiento de 
ganados, se construirán con pies .derechos de sexma, con su 
correspondiente zapata sobre la cual irá la rolera para soste
ner los pares de armadura, la cual será á un agua y verterá 
al interior.

CAPITULO II .. .

Condiciones de los materiales.

Art. 12.. Arena.— La arena para los morteros será dé la 
mejor que se encuéntre en las inmediaciones de la población, 
limpia de tierra y materias extrañas, de grano mediano y an
guloso, lavada, si á juicio del Arquitecto Director fuere nece- 
sarrio.

Art. 13. Cal.—La cal para los morteros será de la prove
niente de la calcinación de buena piedra caliza, bien cocida, 
sin crudos ni pasada de fuego, debiendo llevarse viva al pie 
de la obra, donde se liará su extinción del modo y forma que 
determine el Arquitecto Director de los trabájos.

Art. 14.  ̂Cemento.—El cemento para los morteros hidiáuli
cos, ae hará dél qué se fabrica en la villa de Alcaudete, con
ducido en sacos y de reciente fabricación para que no¡ haya 
perdido su actividad.
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Art. lo. le so .—El yeso moreno será de los yesares de 

Rus ó de cualquier otro punto, con tal que sea de buena cali
dad y tal que amasado con el agua suficiente fragme á los po
cos momentos y aumente su dureza con el tiempo.

Art. 16. Piedra para sillerías.—La piedra para sillerías 
será arenisca de grano fino, estructura compacta y aspecto 
blanco, desprovista de fallas, pelos ú otros defectos que alte
ren su solidez y buen aspecto, no empleándose la que no Lava 
sido ̂  exper i ment ada en otros edificios ó cuajada por medios 
artificiales, que manifiesten no experimentara alteración por 
los agentes atmosféricos.

Art. 17. Sillarejo.—De igual naturaleza y condiciones de
berá ser la piedra pana el sillarejo que se haya de emplear en 
las obras, el cual será cortado de igual altura para una misma 
bilada.

Art. 18. Piedrapara manipostería.—La piedra será de la 
que se encuentra inmediata á las obras de naturaleza arenis
ca, forma angulosa, dura y de dimensiones adecuadas á los 
puntos donde se liaya de emplear.

Art. 19. Ladrillo.—El ladrillo será del que se elabora en 
los tejares de la población, marca española ó de distinta pro
cedencia, con tal que esté fabricado con buena arcilla, bien 
cocido, sonoro y limpio de caliches ú otros defectos que alte
ren su solidez.

Art. 20. Teja.—L& teja'plana será de la que se elabora en 
los tejares de Madrid, sistema Rombado, bien cocida y sana, 
así como las grandes para la formación de caballetes y líneas.

Art. 21. La baldosa será déla que se fabrica en" Bailén, 
prensada, de color rosa claro, debiendo ser de las mejores, 
limpia de pelos, fallas ú otros defectos que perjudiquen su so
lidez y duración.

Art. 22. Losas.— Las losas y peldaños de sillería serán de 
la mejor arenisca que se encuentre en las inmediaciones de Li
nares en un radio de 15 kilómetros, de grano fino, estructura 
compacta, color blanco, cortadas á un mismo patrón de cua
dros de 50 centímetros de lado con el espesor mínimo de 15 
centímetros, bien labrada, especialmente su cara superior 
donde han de aparecer pulimentadas.
■ Art. 23. Madera.—La madera para obras de armar será de 
pino salgareno de Sierra Segura ó de Cuenca, desprovista de 
albura; nudos, bien secos, vetiderechos y de las dimensiones 
precisas que se expresan en los planos y presupuestos.

Lo que se haya de emplear en la construcción de puertas y 
ventanas deberá ser de la más limpia y de mejor calidad que 
se cría en dichas sierras, muy secas y bien curadas, bajo nin
gún concepto se admitirá la fresca ó húmeda, ni para arma
zones ni para tableros.

Art. 24. Hierro.—El hierro para verja y cancela será dul
ce en barras, de las dimensiones que se indican en el proyecto, 
y que para cada caso asignará el Director de las obras.

Art. 25. Fundición.—La fundición para cancelas, balaus
tres, etc., será de la llamada gris, de grano fino y estructura 
compacta, desechándose toda aquella pieza que presente fa
llas, pelos ú oquedades ó cualquier otro defecto que afecte al 
buen aspecto y á la estabilidad.

Art. 26. Cristales y badeones.—Los cristales para puertas, 
vidrieras y ventanas han de ser de buena calidad, bien lim
pios, sin visos de ninguna especie, transparentes, de color 
blanco, sin aguas y de espesor adecuado á su extensión.

Art. 27. Herrajes.—Los herrajes para puertas y ventanas 
deberán proceder de los almacenes de Madrid y de la mejor 
clase que en éstos se encuentre, fuertes y de buena construc
ción, no pudiendo ponerse en obra sin que antes hayan sido 
revisados y aprobados por el Director facultativo.

Art. 28. Pintura.—La pintura y barnices serán de buena 
calidad y del color que previamente se designe.

CAPITULO III
Modelo de ejecución de las obras.

Art. 29. Antes de dar principio á los trabajos se procederá 
por el Arquitecto Director á hacer el replanteo de los muros 
exteriores y la nivelación del terreno, de cuya operación de
jará señales fijas que determinen la dirección de las cajas de 
cimientos que se hayan de abrir y la profundidad de los des
montes y altura de los terraplenes, si hubiera alguno que se 
hubiera de ejecutar, de cuya operación se tomará nota en la 
libreta de mediciones que habrá de llevar el contratista, para 
que con el Y.° B.° del Director de las obras ó su delegado se 
tengan los necesarios datos para formar la liquidación defi
nitiva.

El contratista estará obligado á suministrar los obreros y 
útiles necesarios para hacer los replanteos de las obras que 
tenga contratadas.

Art. 30. Hecho el replanteo del perímetro general del edi
ficio, se procederá á hacerlo también para todos aquellos mu
ros que en parte hayan de quedar cubiertos por los terraple
nes; xpues después de ejecutado éste, sería más costoso el 
construir los cimientos para tales paredes.

Art. 31. Hecho el replanteo del edificio y trazado el ancho 
que han de tener las cajas de cimientos, se procederá á la 
apertura de éstos, profundizándolos hasta que se encuentre 
terreno apropósito para cimentación del edificio á juicio del 
Arquitecto Director, depositando las tierras en punto conve
niente para utilizarlas si fuere necesario, y sacando las so
brantes fuera de la población. La excavación para los comu
nes y cloacas se hará al mismo tiempo y del mismo modo que 
los anteriores.

Art. 32. Antes de proceder á la cimentación de las facha
das, muros de crugía y tabicones se liará la nivelación del 
área general del edificio y se colocarán varias niveletas, que 
han de servir para regularizar el piso, á fin de que se hagan 
los desmontes y terraplenes necesarios, y sirvan de punto de 
partida para las alturas.

Art. 33. Reconocido el subsuelo, y encontrado a proposito 
para recibir las paredes, se dará principio á la construcción 
de los cimientos, que se habrán de hacer de buena maniposte
ría, de piedra arenisca dura y mortero de cal y arena perfec
tamente ripiados y apisonados. - . r

Art. 34. Al mismo tiempo que los cimientos se construirá 
el foso para comunes y la cloaca para desagüe, siendo uno y 
otro de hormigón-hidráulico en los cimientos, y de manipos
tería con cemento hidráulico en las paredes. Las dimensiones 
de estas partes del edificio las tendrá el contratista en un pia
nito especial que al efecto se le entregará por el Director fa
cultativo. ( , - 1 1 j.Vj .

Art. 35. Construidos los cimientos de todo el edificio 
hasta enrasar con el plano rasante que ha de afectar la super
ficie del Matadero, y verificadosHos movimientos de tierra 
que fueren necesarios, se dará principio-á la construcción de 
los muros de cerramiento.y todos los demás del edificio, colo
cando el correspondiente zócalo, donde lo lleve, de cantería, 
lo mismo que las aristas, siendo Jos machones de ladrillo y 

...rellenando los demás .espacios de manipostería común. Ha
biendo enrasado las fábricas al nivel de la albardilla, se colo
cará ésta en todos los muros de cqrrámiento, y se continuara 
la construcción e*n la misma forma qué liemos expresado an

teriormente para las tres naves de degolladero hasta llegar á 
la altura de la cornisa.

Art. 36. La extinción de las cales que se habrá de llevar 
en estado viva al pie de la obra, se hará por el sistema de as
persión hasta que se reduzca á polvo, y la confección de los 
morteros se hará del modo y forma que determine al Director 
de las obras.

Art. 37. La manipostería para todos los cimientos se La
bra de ejecutar con piedras areniscas angulosas de medianas 
dimensiones, sentándolas á mano sobre torta de mortero, ri
piando con piedra pequeña los huecos que queden entre los 
mampuestos, y á fuerza de golpe de martillo, regando hasta 
la saciedad á medida que se vaya ejecutando la obra.
, A 1!!5, fábrica de ladrillo se hará sentándolos á mano
a baño de mortero, golpeándolos con el mango del palustre 
hasta que queden bien colocados en sus respectivos sitios, 
cuidando de tener bien remojado el material antes de su colo
cación en obra, de emplear mortero fino y de que los tendeles 
no excedan de un centímetro de espesor.

Art. 39. La obra de sillarejo se hará con las mismas pre
cauciones que la de manipostería concertada, cuidando de que 
las hiladas sean de una misma altura, y que las juntas sean 
alternadas, observando las buenas prácticas de la construc
ción. Los paramentos ó caras vistas del sillarejo habrán de 
estar labrados á pico, y los lechos sobre lechos v juntas sa
cadas á escuadra.

Art. 40.  ̂Toda la obra de sillería que haya de emplearse 
en el edificio será labrada á fino en sus paramentos, v a  pico 
en las demás caras que hayan de estar ocultas. Las dimensio
nes serán precisamente las que indiquen las plantillas ó me
didas que suministrará el Director de las obras, y deberá sen
tarse sobre ligeras capas de mortero fino, empleando la cabria 
y castañuela con prohibición absoluta del uso de cuñas de 
madera y empleo de palanquetas que desportillen las aristas. 
Obligación será del contratista hacer repasar cuantas veces 
sean necesarias los paramentos y molduras de esta clase de 
fábrica.

Art. 41. Los tabiques sencillos se construirán de ladrillo 
común y yeso fuerte, dejando los huelgos necesarios para que 
el fraguado de este material no produzca panderos que á todo 
trance debe evitarse.

Art. 42. Los cielos rasos se harán en unos puntos con zar
zo de canas clavado á los envigados y en otros enlistonados 
con clavos de cabeza ancha y guarnecido con yeso moreno 
hasta dejarlos en disposición de recibir el estuco.

Art. 43. Concluida toda la obra gruesa de albañilería se 
procederá-á, hacer los pavimentos. Los de baldosas de Bailén 
se ejecutarán sentándolas sobre mortero fino después de bien 
apisonado y preparado el subsuelo para que resulte una su
perficie perfectamente horizontal y llana, cuidando además de 
que las juntas sean imperceptibles.

Art. 44. Los pavimentos de piedra se ejecutarán con losas 
de 15 centímetros de espesor, cortadas con arreglo á un pa
trón cuadrangular de 50 centímetros de lado, sentadas sobre 
mortero fino, después de bien apisonado el subsuelo.

Art. 45. La armadura para sostener la cubierta constará 
de varias formas compuestas de pares de madera, tirante, 
pendolón y tornapuntas del mismo material, combinado todo 
según se expresa en los planos. Sobre los cuchillos ó formas 
se apoyarán las correas y caballete que á su vez soportarán el 
enlistonado y teja. Los cortes y ensambles de esta armadu
ra se liarán con la mayor precisión, y la clavazón para toda 
ella será de hierro forjado, no admitiéndose bajo ningún pre
texto la de fundición.

Art. 46. Todas las cubiertas se harán con teja plana apo
yada sobre enlistonado clavada á los pares con puntas de Pa
rís, cuidando de hacer con gran esmero los caballetes y lí
neas.

Art. 47. Abiertos los huecos de ventanas, que según los 
planos deberán quedar, y colocados los marcos de éstas y de 
las puertas eñ su respectivo sitio,, se procederá á ejecutar el 
guarnecido interior de las paredes de todas las habitaciones, 
maestrando y jaharrando de yeso moreno, después de haber 
descarnado las juntas y tomado todas las precauciones nece
sarias para que esta operación se haga con el mayor esmero.

Art. 48. La cancela para la portada y las verjas se ejecu
tarán con arreglo á los detalles en escala grande que se habrán 
de suministrar al contratista, y su colocación habrá de ser es
merada. Todos estos herrajes se pintarán del color que se 
elija.

. Art. 49. Todas las habitaciones cuyas paredes y techos se 
han de estucar deberán hacerse por un operario hábil y en
tendido, pues de ello depende el éxito de esta clase de deco
rado. Por lo tanto, no omitirá nada para que esta parte de la 
obra sea ejecutada por persona que esté dedicada á esta clase 
de trabajo, aun cuando tenga que recurrir á Madrid ú otra 
población de importancia para proporcionárselo.

Art. 50. Las puertas y ventanas se habrán de ejecutar con 
arreglo á las instrucciones que en tiempo oportuno dará el 
Director de la obra, empleando herrajes muy fuertes, tanto 
para los pernios, pasadores, falle vas, etc., cuanto para las 
cerraduras y cerrojos.

Art. 51. Toda la carpintería de taller y herraje que se co
loque en la obra se dará tres manos de pintura al óleo, una de 
imprimación y dos del color que elija el Director de las obras.

Art. 52. Para las demás partes de la obra que no ‘se espe
cifican en estos pliegos de condiciones, será obligación del 
contratista observar las buenas prácticas ¿de construcción, 
ateniéndose en un todo á las instrucciones^ferbales ó escritas 
que reciba,del Director de los trabajos.

CAPITULO IV 
Disposiciones generales.

Art. 53. Él término de garantía será de un año, durante 
c u y o  período será responsable el contratista de cualquier de
terioro que se manifieste en las obras y que sea motivado por 
vicio de construcción ó empleo de malos materiales, estando 
obligado á repararlo en el acto. 

Recepción provisional.
Art. 54. Cuando se hayan concluido las obras lo pondrá 

en conocimiento del Sr. Alcalde, mediante comunicación, á 
fin de que el Ayuntamiento disponga, dentro del término de 
quince días, la manera de hacer la recepción provisional, em
pezando desde entonces á contarse el plazo de garantía.

Recepción definitiva.
Art. 55. Concluido el plazo de garantía, se hará la recep

ción  definitiva1 por el: Arquitecto qué determine eh Ayunta
miento , librándose cértificado para que el ■ contratista retire 
su depósito, si las obras están ejecutadas con 'arreglo á las 
condiciones del proyecto.

Obligaciones del.contratista.
Art. 56» Es obligación del contratista ejecutar Cuanto sea 

n ecesario  para la buena construcción y aspecto de las obras,

aun cuando no se haya estipulado en estas condiciones, siem
pre que sin separarse de su espíritu y recta interpretación lo 
disponga por escrito el Director.'

CONDICIONES ECONÓMICAS

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo á lo que se expre
sa en los planos, presupuestos y pliegos de condiciones facul
tativas y económicas, que aprobadas por el Ayuntamiento de 
la ciudad de Linares estarán de manifiesto en su Secretaría y 
en la Dirección general de Administración local.

2.a El remate se liará por pliegos cerrados, conforme al 
modelo de proposición puesto al final de este pliego, y bajo el 
tipo de 73.107 pesetas 15 céntimos, no admitiéndose postura 
que exceda de esta cantidad.

3.a La subasta se sujetará á las reglas vigentes para la 
contratación de los servicios municipales, y el proponente 
presentará en el acto con el pliego de proposición la cédula 
personal y el documento en que acredite haber consignado en 
la Depositaría municipal, en la Caja general de Depósitos Ó 
sus sucursales el 5 por 100 deltipo de la licitación.

4.a Comunicada la aprobación de la subasta deberá el re
matante aumentar el depósito hasta el 10 por 100 del importe 
de la contrata, y otorgar la escritura de compromiso abonan
do los gastos que para ello se originen, así como los de inser
ción de anuncios en la G a c e t a  d e  M a d k id  y  Boletín oficial 
de la provincia.

5.a Destinado el depósito á garantir el remate, la ejecu
ción y buenas condiciones de la obra, no podrá retirarse hasta 
que, reconocido facultativamente al espirar el plazo de ga
rantía, se dén por terminadas y bien hechas, mediante certi- 
cación del Arquitecto que designe el Ayuntamiento.

6.a El contrato se hará á riesgo y ventura, respecto á los 
precios de jornales, materiales y de las unidades de obra, no 
pudiendo el contratista reclamar aumento en tales precios, 
cualquiera que sea la causa que lo motive.

7.a El contratista, por el mero hecho de aceptar el remate, 
renuncia á todo fuero y privilegio, y se somete á la jurisdic
ción administrativa para ventilar y resolver cualquier cues
tión que pueda surgir acerca del cumplimiento de este con
trato.

8.a La falta á cualquiera de las condiciones estipuladas 
impone al contratista, como pena que se hará efectiva, la 
pérdida del depósito y el apremio administrativo para obli
garle al exacto cumplimiento de su compromiso.

9.a No podrá someterse á juicio arbitrial ninguna de las 
cuestiones que surjan de este contrato, el cual no podrá pro
ducir efecto alguno obligatorio hasta haber obtenido la apro
bación del Ayuntamiento de la ciudad de Linares.

10. Las obras se ejecutarán bajo la dirección del Arquitec
to municipal, y deberán quedar terminadas á los dos años 
desde que se notifique la aprobación del remate, á no ser que 
por la Corporación se conceda alguna prórroga por causa jus
tificada á solicitud del contratista.

11. El contratista queda obligado á empezar los trabajos 
dentro de los treinta días después de otorgar la correspon
diente escritura, y esto se hará por el orden que determine el 
Arquitecto Director.

12. El pago del importe de la contrata se hará por trimes
tres vencidos, mediante certificación facultativa que acredite 
la cantidad de obra que se lleve hecha, y su valor.

13. Conforme á lo prevenido en la Real orden de 11 de 
Agosto de 1865, es obligación del contratista tener al cuidado 
de la obra un facultativo competente, quien estará encargado 
de interpretar el proyecte, procurando su exacta ejecución y 
de dirigir la materialidad de los trabajos, siendo responsable 
civil y criminalmente de los accidentes que por defecto ó erro
res materiales puedan ocurrir. Para la elección de este facuL 
tativo se pondrá de acuerdo el contratista con el Arquitecto 
inspector,' quien expedirá el nombramiento, le comunicará 
sus órdenes y podrá disponer su separación siempre que lo 
creyera conveniente. Los honorarios que el mismo devengue 
los cobrará del expresado contratista, á cuyo fin, por este 
concepto y por administración, se le asignará á aquél en el 
presupuesto el 5 por 100 del importe de los trabajos, según 
está dispuesto por Real orden de 7 de Diciembre de 1863.

14. Por la presente contrata sólo está obligado á construir 
el contratista el cerramiento general, los pabellones de entra
da, dependencias generales y las naves de degolladero de bo
rregos, carneros y cerdos, suprimiendo del proyecto la nave 
de degolladero de vacas, las dos salas de oreo y la de repeso, 
inmediatas á las primeras.

15. Si en el curso de construcción del Matadero conviniera 
cambiar alguna clase de fábrica, no lo ejecutará el contratista 
sin convenir antes el precio por el Arquitecto y aprobado por 
el Ayuntamiento, si en la clase de fábrica no está incluido su 
precio en el cuadro que acompaña al presupuesto.

16. No se abonará al contratista más que la obra que real
mente ejecute, ya sea más ó menos que la presupuestada.

17. La diligencia de subasta se hará en la Casa Capitular 
de la ciudad de Linares ante la Comisión que el Ayuntamien
to designe, y en Madrid ante el funcionario en quien delegue 
el Excmo. Sr. Ministro de ía Gobernación el día 16 de Agosto 
próximo, y el acto para la presentación de proposiciones dará 
principio á las dos de la tarde y durará media hora. Si resul
taren dos ó más proposiciones iguales se abrirá en el acto una 
subasta á la voz entre los autores de ellas por espacia de diez 
minutos, adjudicándose él remate en favor del mejor postor.

Modelo de proposición. .
El que suscribe, vecino d e . . . . .  y residente en , se 

compromete á realizar las obras del edificio destinado á Ma
tadero público de esta ciudad, sujetándose en todos conceptos 
á los planos, presupuestos y pliegos de condiciones facultati
vas y económicas aprobadas, de las que tiene pleno conoci
miento, por la cantidad d e . . . . .  (en letra la que sea}.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID-ALCALA
Por el presente, en virtud de providencia del Excelentísi

mo Sr. Doctor D. Julián de Pando y López, Presbítero, Pro
visor y Vicario general eclesiástico de este Obispado, se citar 
llama y eqiplaza á Gervasio Rubio y García, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de quince días, siguientes 
al de la publicación de este edicto, comparezca en la Notaría 
del infrascrito Notario mayor, sita en la calle de la Pasa, nú
mero 3, principal, á prestar la correspondiente declaración, 
concediendo ó negando el consentimiento que previene la ley 
para el matrimonio que intenta contraer su hija María Con
cepción Rubio y Madurga con Manuel Colis y Martínez; aper-*
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lib id o  que de no verificarlo se dará al expediente el curso que
corresponda. „

Madrid 4 de Julio de 1890.=Doctor Ildefonso Alonso de 
Prado. 1790—M

IPor el presente, en virtud de providencia del Excelentísi
mo Sr. Doctor D. Julián de Pando y López, Presbítero, Pro
visor y Vicario general eclesiástico de este Obispado, se cita, 

Jlama y emplaza á Manuel Pardo Figueroa, cuyo paradero se 
•Ignora, para que dentro del término de quince días, siguien- 
¿ies al de la publicación de este edicto, comparezca en la No
taría del infrascrito Notario mayor, sita en la calle de la Pasa, 
número 3, principal, á prestar la correspondiente ̂ declaración 
concediendo ó negando el consejo que la ley previene para el 
matrimonio que intenta contraer su bija Genoveva Pardo y 
Barreiro, conocida por el apellido Queipo, con José Alvarez y 
Niño; apercibido que de no verificarlo se dará al expediente el 
curso que corresponda.

Madrid 5 de Julio de 1890.=Doctor Ildefonso Alonso de 
Prado. 1791—M

Juzgados militares.
VIGO

D. Francisco Manso y Miño, Teniente del regimiento de 
1 Murcia, riúm. 37, Fiscal instructor de la sumaria que se si
gue contra el recluta del Ejército de Ultramar Manuel Rodrí
guez Figueiras, por el delito de primera deserción, no ha
biéndose presentado al ser llamado á concentración para su 
embarque y destino á dicho Ejército en Marzo del corrien
te año.

Por esta segunda requisitoria llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta Manuel Rodríguez Figueiras, del reemplazó 
Me 1887 por el cupo del Ayuntamiento de Lavadores, partido 
judicial de Vigo, en esta provincia, natural del Lugarda Con
tada, de la parroquia de Beade, en dicha Municipalidad, don
de tenía fijada su residencia, en situación de licencia ilimita
da como éspectante á embarque, hijo de José y Pastora, de es
tado soltero, de veintidós años cumplidos de edad, de oficio 
jornalero, cuyas señas personales según su filiación son las 
.siguientes: estatura un metro 665 milímetros, pelo castaño, 
«cejas al pelo, ojos id., nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color bueno, de frente espaciosa, aire marcial, y produc
ción fácil, sin ninguna seña particular, para que en el preciso 
término de veinte días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en el cuartel del castillo de San Sebas
tián de esta plaza, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resultan en la sumaria de referencia; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado en rebeldía, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
.requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y del orden judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del mencionado sumariado; y en caso de ser 
habido, lo remitan en clase de preso con las convenientes se

guridades á la prisión de la guardia del principal, instalada 
en la expresada fortaleza; pues así se acordó en diligencia de 
este día.

Dada en Vigo á 2 de Junio de 1890. =Francisco Manso.
1473—M

D. Francisco Manso y Miño, Teniente del regimiento in
fantería de Murcia, núm. 37, Fiscal instructor de la sumaria 
que se sigue contra el recluta del Ejército de Ultramar Rafael 
Vicente Fernandez por el delito de primera deserción, no ha
biéndose presentado al ser llamado á concentración para su 
embarque y destino á dicho Ejército en Marzo del corrien
te año.

Por esta segunda requisitoria llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta Rafael Vicente Fernández, del segundo reem
plazo de 1885, por el cupo del Ayuntamiento del Rosal, del 
Juzgado de instrucción de Tuy, en esta provincia, y natural 
de la parroquia de Santa María, de dicho Municipio, donde 

• tenía fijada su residencia en situación de licencia ilimitada, 
como espectante á ambarque, hijo de José y Ramona, de esta
do soltero, de veintitrés años cumplidos de edad, de oficio al- 

' bañil, cuyas señas señas personales, según su filiación, son 
Jas siguientes: de estatura un metro 610 milímetros, pelo cas
taño, cejas y ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca 
.regular, color sano, su frente espaciosa, de aire natural y de 
fácil producción, sin ninguna seña particular, para que en el 
preciso término de veinte días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta  d e .Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en el cuartel deí castillo de San 
■Sebastián de esta plaza á mi disposición para responder á los 
cargos que le resultan en la sumaria de referencia; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será'de
clarado en rebeldía, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
rrequiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado; y en caso de ser habido, 
lo remitan en clase de preso con las seguridades convenien
tes á la prisión de la guardia del principal en la expresada 
' fortaleza; pues así se acordó en diligencia de este día.

Dada en Vigo á 2 de Junio de 1890.=Francisco Manso.
1474—M

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 6 de Julio de 1890.

T E M P E R A T U R A " U F >•-
ALTU RA y humedad, del airé; b 'v -U í '

d e l  ~  ■■ ---------

barómetro -term óm etro -DIRECCION ESTADO
HORAS reducida ^  '

á 0°.y en j  ; . ' Húmedo- y clase .del viento del ¿ ie l  o.
milímetros» I Secó, cido.

6 m añ an a.. 707*02 13‘0 9*2 N E .. .  Viento. Bespeiádo.
9 m añana., 707*69 18*2 lü‘ 4 I ENE. . M .: (te khm  '

3 2  del d ía .. .  7ó7¿43 ,.s 22*3 -V N E . . . Viento. Casi desp>
"3 de la tarde 706‘83 f 25‘ 2 S B v .v  Brisá. ¿ M e rá f <
6 de la tarde 706*68 i 23*0 ,13*1 ■. N E D e s p e j a d o .

f.9de la noche 707*87 17*7 9*4 NE. U' Icíem . .' Íd em ?

Temperatura máxima del aire, á la sombra................... 25*8
Idem m ínim a..............................  ..... ..... .. , . . . . . . . . . . . .  lipa

Di f erenci a. . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . :¿

T em p eratu ra  m áxim a al Sol, á dos metros  de la t ierra . 32*2
Idem id .  dentro de una esfera  de c r i s t a l ................................  59kl

D i f e r e n c i a . . . , ................................................................... 26 *9

T em peratura  m áx im a  á c ie lo  descu b ierto ,  ju n to  á la
tierra vegeta l  ó l a bo r ab le ..........................   3S ‘0

Idem mínima, i d ......................................................................... .. 10‘9
D i fe r e n c ia .....................................................................  2 7 4

V e loc ida d  del v iento  en las últ imas vein ticuatro  h o 
ras (k i ló m e tro s ) ....................................................................     477

O sci lac ión  barométrica , id .  (m i l ím e tr o s ) .......................... 2 ‘ 6
A ltura  i d . con respecto  á la media  a n u a l , á las nueve

de  la n o c h e  ....................................... ...........................  +* 1*2
Lluv ia  en las últ imas vein ticu atro  horas (m il ím etros) .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en-varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, íj en Francia é Italia, á las siete, el 
día 6 de Julio de 1890.

Altura. Tempera- j)irec_
barométrica tura " Fuerza

á 0o n „„aAnc, cién Estado Estado
LOCALIDADES y al mrel en srados ael del

del mar en centesi- del cicio. de la mar.
milímetros. males. viento, viento.

S. Sebastián. 766 ‘6 13*8 N O . . .  Calma. Lluvioso. . »
B ilbao  *■ 67*2 14*4 ONÜ.. B r isa . .  íd e m   T r a n q .3
O v i e d o   7 674  13*0 O   I d e m . .  C u b ie r to . .  »
Coruña (7 h.) 7 6 7 4  16*9 NNO.. Id. f te .  N uboso .  . .  O lea je .
S a n t i a g o . . . .  768 ‘3 56‘ 2 O . . . .  Calma. C a s i c u b .0. >,
O r e n s e   768*8 17‘ 4 N E . . .  Br isa . .  Id e m   »
Pontevedra. .
V ig o ....................  7G8*4 17‘ 4 N O . . .  Calm a. C u b ie r to . .  Tranq  a

Oporto   768*5 17*4 N  B r isa . .  Nuboso.  . Idem.
Lisboa  (8 h.) 765*5 15 5 N   V.°  fte. D e s p e ja d o . A gitada
C á c c r e s .........
Badajoz   783*0 22 ‘ 0 N Calma. Id em   »

S .F e r n . (7 h . )  763^6 17*6 NNO..  I d e m . .  I d e m   Tranq.®
S e v i l l a   761*0 26*6 N E . . .  I d e m . .  Idem. . . . .  »
M á la g a   760*4 2 5 0  NNO..  Viento . Id em   T r a n q .a
G r a n a d a , . . .  760 ‘2 22 ‘ 8 S   Calma. Id e m   »

A l i c a n t e . . . .  760*9 29*4 E  V iento. N ubes .  . . .  Oleaje .
M u r c i a . , . . .  » 26*0 O. . . .  C a lm a . Despajado. »
V a l e n c i a . . . .  762‘ 3 23*6 S E . . .  Br isa . .  N u b o s o . . . .  »
P a l m a   7614 2 1 ‘4 N E . . .  I d e m . .  C u b ie r to . .  Rizada.
B a r c e lo n a . . .  762*3 16*6 O   Calm a . Id em  T r a n q ,3

T e ru e l   76P0 14*5 N   B r i s a . .  N u b e s . . . .  »
Z a r a g o z a . . .  762*6 18*5 N O . . .  í d e m . .  N u b oso . . .  »
S o r ia ..................  762*4 14*0 N E . .  Caim a. Despejado. »
B u r g o s   765*0 12*8 N   Brisa ..  Nubes.  . . .  »
L e ó n   765*9 14‘ 0 NE. . .  I d e m . .  Idem   »
V a l i a d o l i d . .  765*2 16*0 NF. .. I d e m . .  N u b o s o . . . .  »
S a la m an ca . .  764 ‘7 13*6' N E . . .  I d e m . .  D espe jado .  »
S e g o v i a . . . . ' .  765*1 13*8 N E . . .  id .  fte. N u b o s o . . . .  »

M adrid   763*5 18‘2 ENE..  V.° fte Despejado. »
E s c o r i a l   761*4 15*0 N O . . .  Calma. Id e m .......................»
Ciudad R eal .  764*1 19*8 N   Brisa . Id em   »>
A l b a c e t e . . . .  761 ‘0 20 ‘3 O S O - .  I d e m . .  Id e m   »

P a r í s . . . . . .  759*2 11*6 E S E . .  I d e m . .  N u b o s o . . .  »
G r is -N e z   754*2 11*8 N O . . .  V A  fte. C u b ie r t o . .  »
St. M athieu.  761 ‘2 12*6 NNO..  B r isa . .  í d e m   »
I s l a d ’ A i x . . .  763*3 14*5 N O . . .  d. fte . N u b o s o . . . .  » *
B ia rr i tz   765*2 14* i O   B r isa . .  Cubierto . . .  »
C i e r m o n t . . .  76.1*5 12*3 S O . . . .  Calma. Id e m   »
P e r p i ñ á n . . .  762*2 15*6 N O . . .  B r isa . .  Idem   »
S i c i e   758*6 14‘ 0 N O . . .  V.° fte. Id e m   »
N iza ................ 755*0 18*1 . 0 .  . . .  V ien to .  N u b o s o . . . .

R om a   758*4 21*0 N N E..  Calma. D espe jado .  »
N ápolés   759*4 22*0 N E . . .  B r i s a . .  I d e m   »
P a í e r m o . . . .  759*1 23*9 » Calma. I d e m   »
M a l t a   75T 5  25*0 O . . . . .  I d e m . .  Id e m   »

RETRASADOS—  DIA 5
O p o r t o . . . . . .  766*0 I 18*1 N  B r isa . .  N u b o s o . . .  T r a n q .3
P a l m a   758*6 I 25‘ 6 SO  I d e m . .  Despejado.  Rizada.

I

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S e g ú n  p a r t e s  r e c i b i d o s  d e  la s  c a p i t a l e s  h a s t a  l a s  o n c e  d e  

l a  n o c h e  d e  a y e r ,  h a  l l o v i d o  e n  B i l b a o ,  G e r o n a ,  P a m p l o n a ,  
S a n t a n d e r  y  S a n  S e b a s t i á n .

F a l t a n  d a t o s  d e  C á d i z ,  T e n e r i f e  y  Z a m o r a .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por Ta Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Despojos.de cerdo, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas eí kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo, 

í .Cok, de 0*00 á 0*07 pesetas el kilogramo. 1
Jabón, de 0*80 á 1*20 pesetas el kilogramo.

' Patatasy de:0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro. ■ ’ ’ > - í

Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas e' 
decalitro.

Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de
calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas............................... ...................  222
Carneros....................................................................  »
Corderos..................................................................... 866
Lechales................. ........ .............................. ...........  14
Terneras.......................... ..........................................  84

To t a l . . ................................   1.186

. Su peso en kilogramos..................  52.720

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*26 á 1*29 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*25 á 1*38 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo............................... ................................ . 1.501*76
Segovia................................................    1.414*91
Norte..........................................................................  11.005*03
Bilbao...............       1.082*14
Aragón................       3.025*54
Valencia..............     . . .  1.943*73
Mediodía........................................... . . . ...................  16.323*53
Ciudad Real................................................    4.006*14
Imperial..................................................................... 751*68
Arganda. .......................................   406*24
Correos....................................................................... 213*14
Matadero de vacas.......... .....................    14.781*72
Idem de cerdos............................................. »> . . .  »

To t a l . . . . .......................................  56.455*56
Recaudado en igual fecha el año anterior... . . . .  49.921*09

Diferencia en este día de más.. . . .  .. 6.534*47

Madrid 5 de Julio de 1890.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número el pliego 82 del Tribu
nal de lo Contencioso del Consejo de Estado del tomo I, y 
los pliegos 1 .° ,  2  y  3  de las sentencias de la Sala prime
ra del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

S OLAR EN VENTA. — SE ENAJENA EN PUBLICA SU- 
& basta extrajudicial un terreno ó solar que en definitiva ha 
quedado disponible para nuevas construcciones, sito donde 
estuvo antes la antigua iglesia de Italianos, de 278 metros 
con 32 decímetros cuadrados, ó sean 3.700 pies cuadrados y 78 
décimas de otro pie. El remate se celebrará el día 31 deí co
rriente mes de Julio en el Ministerio de Estado, á las tres de 
la tarde, ante la Junta liquidadora de la Iglesia y Hospital de 
Italianos. Los documentos y pliego de condiciones estarán de 
manifiesto en el estudio del Notario D. José Montant y Tri
gueros (Banquillo, 18, segundo), con ocho días de anticipa
ción, excluyendo los festivos, á aquél en que se celebre la su
basta, de once de la mañana á dos de la tarde.—Montant y 
Trigueros.—El Presidente de la Junta liquidadora, Angel 
Ruata. X - 42—2 "

SANTOS DEL DÍA

San Fermín, Obispo y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Fermín (paseo del Cisne).

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—Á las nueve,—
Gran montaña rusa todos los días.

TEATRO FELIPE.—Á las nueve.—El chaleco blanco.— 
Los de Cuba.—El arca dé Noé.—El. chaleco blanco.

TEATRO DE MARAVILLAS,—A las nueve.—Las niñas 
al natural.—N octurn o.E l m%mdo comedia es, ó el baile de Luis 
Alfonso.—La romería de Miera.

CIRCO DE PRICE.—Á las nueve. — Variada función de 
ejercicios ecuestres, gimnásticos, acrobáticos y cómicos, to
mando parte los ocarinistas españoles salmantinos.

Entrada general 50 céntimos.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO (paseo del prado jun- 
to al Dos de Mayo). — A las nueve. — Notable espectáculo; la 
indiana Damajantz; penúltima presentación de los distingui
dos americanos Delavanti.
! Entrada general 50 céntimos.

 ̂ CIRCO DE COLÓN. — A las nueve. — Gran función en 
|a que tomarán parte los principales artistas de la compañía 
y los aplaudidos excéntricos Massón y Dixon.

Entrada general 50 céntimos.


